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MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.
Atendiendo á las circunstancias que con

curren en D. Eladio Lezama,
Vengo en nombrarle Oficial de la clase 

de terceros del Ministerio de Fomento.
Dado en Madrid á siete de Setiembre de 

mil ochocientos sesenta y nueve.
FRANCISCO SERRANO.

E l M inistro de Fomento,
J o s é  E c h e g a r a y .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de la isla de Cuba en  teleg ra 

ma fecha de ay e r  part ic ipa  q ue  las fuerzas reunidas  
de Céspedes y Quesada a tacaron ,  las Tunas. P re su 
miendo segura Ja victoria, pub licaron  u na  ploclama 
en q ue  así lo manifestaban; pero fueron rechazados y 
d e rro tad o s  com pletam ente  por la guarnición con 
p é rd id a  de  500 bajas, dejando en el cam po m uchas  
a rm a s  y u n a  b a n d e ra .

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A.
En la villa de Madrid, á 28 de Junio .de  1869, en 

el pleito con tenc ioso -adm in is tra t ivo  q ue  an te  Nos 
p ende  en tre  el L icenciado D. Manuel Alonso Martí
nez, á no m b re  de la Sociedad catalana para  el a lu m 
b rad o  de ga s ,  y el Licenciado D. J u a n  Tro y O r to -  
laño, en represen tac ión  del A yuntam ien to  de Barce
lona,  sobre revisión del real decre to-sen tencia  de 4 
de Mayo de 1868, po r  el q u e  se dispuso que  la em 
presa  no tenia derecho á exigir  del A y un tam ien to  
nuevos p e rm iso s , debiendo limitarse  ai servicio de 
los contratos existentes:

R esultando q ue  en 3 de Julio de 1841 se otorgó 
po r  el A y un tam ien to  de Barcelona con D. Carlos Le- 
bon, á quien sucedió por cesión la Sociedad catalana, 
e scr i tu ra  de  ad judicación dél a lu m brado  por gas de 
la propia c iu dad  , inser tando  en la escritura el cor
respondiente  pliego de condiciones,  e n tre  las que  la 
duodéc im a d ice: «La em presa ten d rá  la prerogativa 
»del a lu m b ra d o  público  que  esté á cargo de la Mu- 
«nicipalidad- d u ra n te  15 años consecutivos, que  e m -  
«pezarán el día .en que em piece el a lu m brado .  D es-  
apues  del cum plim ien to  de esta c o n tra ta ,  la em presa 
«continuará  el a lu m brado  al mismo precio y con di -  
aciones si el A y un tam ien to  no en cuen tra  m ayores  
aventajas; y en el caso de q ue  trascurr idos  dichos 15 
«años fuese m enor  el precio q u e  pagaran  por cada 
»luz los pa rt icu lares ,  el cuerpo municipal d is f ru ta rá  
»del mismo precio del a lu m b rad o  pa r t ic u la r ;  pero 
»si no tuviese por  conven ien te  co n tinua r  fenecidos 
«los 15 años de este contrato, la fabrica, conductos y 
«sus dependencias  q u e d a rá n  de p rop iedad  de la em- 
«presa y existentes los contratos particulares, siendo 
«solamente de p ropiedad del A yuntam ien to  los can
d e l a b r o s ,  q ue  deb erán  ser á ío ménos en núm ero  
»de 14 0 ,  y los faroles del gas y repisas. El cuerpo 
«municipal á no au torizar  ni pe rm it i r  á n ing una  otra 
aCnmpañía ni pe rsona  el a lu m b rad o  público objeto x>de este contrato:»

Resultando q ue  p ró x im a  á su  term inación  la 
referida contrata, el A y untam ien to  de Barcelona p u 
blicó en el año 1855 un  nuevo pliego de condiciones 
p a ra  la ad judicación del gas, adv ir t iendo  pa ra  cono
cimiento de los l id iadores  eu su art. 34 «que la ac 
tual em presa  tenia la facultad de ten er  tend idas  las 
cañerías  existentes, quedando subsistentes los con
tratos  p a ra  el a lu m b rad o  particular,  estando em peio  
p r iv a d a  de  hacer  reparaciones y reposiciones en  sus 
cañerías  después  de finido el término de la contrata;» 
y q u e  con este motivo se promovió por  la Sociedad 
catalana pleito contencioso-adm inistrativo ,  en el q u e  
por sentencia de 17 de Noviem bre de 1857 se con
denó por el Consejo provincial  al Ayuntam ien to  á 
e l im inar  del pliego de condiciones la segunda pa rte  
del m encionado artículo, en que  se p r iv a b a  á la So
c iedad ca talana de a lum brado  de gas de hacer  r e p a 
raciones y reposiciones en  sus cañerías  después de 
te rm inados  los 15 años á que se referia su  contrato; 
declarándose subsistentes los contratos p a ra  el a lu m 
brado  part icu lar ,  y en l ibe rtad  la em presa  de ejercer 
Jos derechos que  le a t r ibu ía  la cláusula 12  de la 
escr i tu ra  de 3 de Julio de 1841 ; ejecutando las r e 
paraciones parciales que fuesen necesarias  con in
tervención del A y un tam ien to  mientras t rascu rr ie ra  
el neríodo de la n a tu ra l  duración de los conductos, y 
sin perjuicio de qu e  la ind icada  corporación gestiona
se respecto á la fijación del expresado  pe ríodoen la foi -  
m a  legal que fuese procedente; sentencia que se declaró 
consentida por  real decreto de 3.1 de Marzo de 1859: 

Resultando qu e  cumplidos los 15 años que  debia 
d u r a r  el contrato, la em presa  continuó el a lu m brado  
p o r  el mismo precio y con iguales condiciones, has
ta que por  v i r tu d  de la subasta  de 17 de Enero 
de 1864 se hizo n u e v a  adjudicación del suministro 
y  servicio del a lu m brado  publico por gas; mas que  
en la época in te rm edia  desde la conclusión del té r
mino de los indicados 15 años señalados en la p r i 
m era  con tra ta  hasta la fecha en que  el nuevo e m 
presario  pr incip io  el suministro, la Sociedad catala
na pidió al G o bernad or  que  el A yuntam ien to  de Bar
celona no negase concesiones de nuevos permisos 
p a ra  gas con destino á casas ó establecimientos pai — 
ticulares, y que  al conceder permisos de traslaciones 
d e lg a s  de u n  establecimiento á otro, ó de a c u m u la 
ción de la cantidad del disfrute en el mismo e s tab le 
cimiento, se abstuv iera d e p o n e r  límite ni restricción 
de  n ing una  clase á las facultades que  se concedieron 
á la em presa  por el contrato de 3 de Julio de 1841: 

Resultando que  el Ayuntamiento informó en el 
sentido de oue, declarada term inada la contrata del 
a lu m b ra d o  público por real orden de 23 de Diciem
b re  de 1858, quedaron  implícitamente libres  de las 
obligaciones impuestas por el art. 18 de aquella, 
tanto la corporación m un ic ipa l  p a ra  no im pedir  la 
remoción de ios em pedrados ni poner obstáculos al 
suministro de gas á los pa rt icu la res ,  como la em p re 
sa para  hacer  ó no las concesiones que los mismos 
particulares  le p id iesen; pero que a pesar de h aber  
caducado la indicada  obligación del Ayuntamiento, 
vino au n  concediendo tales permisos, hasta que  llegó á 
persuadirse  q ue  con ello se ínfei ia u n  perjuicio a p u -  
b l ico , puesto qu e  la po tencia  ó fuerza productiva  de 
la fábrica actual, la d im ensión de las cañerías j  otras 
c ircunstancias no perm it ían  el a u m e n to  de consumo.

Resultando q u e  el Gobernador, en vista de todo lo 
relacionado y de conform idad con el Consejo P ro ' ’1“ 
cial, d ic tó  providencia  en  6 de Junio de  186o, co m u 
nicada al A lcalde-C ?r regidor en 17 del mismo mes 
por la cual se resolvió que no debían negarse a 
empresa catalana los nuevos  perm isos  fi11*3 solicitas 
pa ra  facilitar luz á las casas ó establecimientos p a r 
ticulares, ó para aumentar la can tidad  de gas á los que  
ya ío disfrutasen con arreglo á los derechos estable
cidos en la contrata de 3 de Julio de 1841 :

‘Resultando que el Alcalde-Corregidor de B arce 
lona entabló dem anda ante el Consejo provincial con 
la pretensión de que se dejase sin efecto la m encio 
nada providencia de 17 de Junio de 1865, con la d e 
claración expresa de ser contrario aquel acuerdo á la p rim era parte de la condición  12 de la co n tra ta ;  de

que en el supuesto de no estimarse así procedente  
se declarase á la em presa sin derecho al suministro 
del gas desde el momento en qu e  funcionase la fá 
brica del nuevo empresario; y en el caso de no es ti
m arse  de este modo y crearse por consiguiente f u n 
dada la concesión de los permisos indicados, se s i r 
viera hacer el Consejo la expresa  declaración d e q u e  
todus los contratos celebrados por la em presa  refe
ren tes  al sum inis tro  del gas deben  q u e d a r  sin va lo r  
ni efecto alguno, y sin n ingún  derecho la propia e m 
presa a sum in is t ra r  gas a nadie desde el momento 
en que  principiase á funcionar la fábrica de D. Car
los L ebon ,  á qu ien  se adjudicó el servicio y  sum i
nistro del a lu m b rad o  por  gas en escritura pública 
de 17 de Enero de 1864; y en el inesperado caso de 
no resolverse en este sentido, q ue  se estimasen otras 
pie tensiones  calificadas de anejas  y conexas  , y que  
el Consejo provincial  declaró á s u ‘tiempo im p ro ce 
dentes como ajenas á la controversia form alizada: 

Resultando qu e  la Sociedad ca ta lana  contestó á 
dicha dem and a  solicitando la confirmación de  la p r o 
videncia  gubernativa  reclamada y la condenación de 
las costas al A y un tam ien to  de  aquella c iu d a d ;  h a 
biéndose  presentado después  los escritos de réplica 
y duplica ,  en los que nada una de las pa r te s  re p ro 
dujo sus respectivas pre tensiones ,  prac ticándose 
tam bién  la correspondiente  p ru eb a  por la Sociedad: 

Resultando que  el Consejo provincial,  por  sen ten 
cia d ic tada  en 3 de Noviembre de 1866, absolvió á la 
Sociedad catalana de la dem anda propues ta  por el 
A y u n tam ie n to ,  confirmando en todas sus pa rte s  la 
providencia  gub erna tiva  de 17 de Jun io  de 1865: 

Resultando que in te rpuestos  los recursos de n u 
lidad y apelación por el A y untam iento  de Barcelona, 
y adm itido ún icam en te  el últ im o, el Licenciado Don 
Juan  Tró y Ortolano , en n o m b re  del A y untam iento  
de Barcelona, mejoró la apelación an te  el Consejo de 
Estado con la pretensión  de que se revocase la p r e 
ci tada sentencia del Consejo provincial de 3 de No
viem bre de 1866, y estim ando lo pedido en su  d e 
m anda por  el A yun tam ien to  se declarase sin efecto 
a lg uno  la p rov idencia  g ub e rna t iv a  de 17 de Junio 
de 1865 :

R esultando qu e  el Licenciado D. Luis Perez á 
qu ien  susti tuyó D. Luis Diaz C o b e ñ a , en  r e p re sen 
tación de la Sociedad ca ta lan a ,  contestó p idiendo la 
confirmación en  todas sus partes  de la sentencia a p e 
lada :

Resultando q u e  ce lebrada la vista de los autos en  
audiencia púb lica  el dia 18 de Enero  de 1868 r e c a 
yó el real decre to -sen ten c ia  de 4 de Mayo del mis
mo año, por  el q ue  se declaró que, concluidos con la 
n ueva  subasta  de 17 de Enero  de 1864 los efectos de 
la de 3 de Julio de 1841, la em presa  ca ta lana  no t e 
nia derecho  para exigir del A yuntam ien to  de B arce-  
celona nuevos permisos, deb iendo  limitarse al ser
vicio de ios contratos existentes en aquella  fecha:

Resultando que el Licenciado D. Manuel Alonso 
Martínez, á n o m b re  de la Sociedad catalana para el 
a lu m b rad o  por  gas domiciliada en B arce lo na , in te r 
puso au te  el Consejo de Estado recurso de revisión 
del real decre to-sen tencia  referido solicitando su 
revocación, con la declaración de  que  hasta el dia 4 
de Abril  de 1866, en que el A yun tam ien to  de B arce 
lona dió por cum plida ia contra ta  que  tomó á su ca r
go en 3 de Julio de 1841, ia Suciedad qu e  rep resen ta  tuvo  esta facultad pa ra  o torgar  c o u u « ^ . ^ n i0g _ t i c u - ta r i^ r j——  - * > o - i n a a a e l  á conceder los W  -misos qu e  con semejmHe o b te i^ c e  |e nirlL* —r • ‘ --  dándose en q u e  el real decre to-sem encia  de 4 de 
Mayo último, al resolver sobre puntos y cuestiones 
q u e  declaró im procedente  el Consejo provincial por  
no h a b e r  sido objeto de la via g ub erna t iva  , ni estar 
com prendidos  en ia p rovidencia que  dictó el Gober
nador civil en 17 de Julio de 1865, ha dado lugar  al 
reeurso de revisión , con arreglo al art .  228, n u 
m ero 2 .° del reglamento de 30 de Diciembre de 1866, 
p o rq u e  ha fallado sobre cosas no pedidas  en ia via 
gubernativa ,  de la cual es com plem ento  y n a tu ra l  
consecuencia la contenciosa: en  que  el mismo real 
decreto-sentencia, al en ten de r  term inado el derecho 
de la em presa p a ra  ce lebrar  con los particulares  
nuevos  contratos desde que se celebró la subasta  de 17 
de Agosto de 1864, se ha puesto en contradicción con 
el fallo q u e  en 19 de Noviembre de 1857 dictó el 
Consejo provincial de Barcelona y fué declarado eje
cutorio por el real decreto-sentencia  de 31 de Marzo 
de 1859, en el cual se fijó la durac ión  de ios derechos 
y obligaciones de la em presa  en  ia conclusión del 
período d é la  na tu ra l duración de los conductos; in te r
pretación que se dió á la cláusula 12  del contrato 
de  3 de Julio de 1841 , que fué consentida por la 
A dm inis tración p ú b l ic a , por el A yuntam ien to  de 
Barcelona y por la em p resa :  en que el real decre to -  
sentencia de 4 de Mayo último, al limitar las fa
cu ltades  de la em presa  con la subasta  de 17 de 
Agosto de 1864 , se ha puesto en contradicción con 
la°real o rden  de 23 de Diciembre de 1 858 ,  confir
m ada por el real decre to -sen ten c ia  de 20 de Junio 
de 1861, que resolvió que no p o d ia  considerarse ter
m in ad a  la contrata de 3 de Julio de 1841 hasta que  
el A yuntam ien to  diese por cum plida  á la em p resa ; y 
esto no ha tenido lugar, según co m p ru eb a  el tes t i
monio que  ad jun to  se acom paña ,  hasta el 4 de Abril 
de 1866, ni la n ue va  em presa  princip ió su servicio 
hasta el 17 de Marzo de 1866, y que  por consiguiente 
los permisos pedidos por la an terior  hasta ese dia de
bieron concederse por  el A y un tam ien to  en  cu m p li 
miento del contrato de 1841 y de lo resuelto por el 
Gobierno de S. M. g u b ern a t iv a m en te  y por el Con
sejo de Estado contenciosamente: en que  la co n tra 
dicción que se ad v ie r te  en tre  el real d e c re to -se n 
tencia de 4 de Mayo últ imo y ios de 31 de Marzo 
de 1859, 28 de Junio de 1861 y real o rden de 23 de 
Diciembre de 1858 da lugar a la revisión del p r i 
mero, con arreglo al art. 229 del reglamento de 30 de 
Diciembre de 1846, por ser contradictorias las reso
luciones dictadas por el Consejo en la m ateria  y re s 
pecto de los mismos litigantes, q u e  s iem p ie  se han 
fundado en idénticos fundam entos;  y en que el té r 
mino p a ra  in te rpo ner  el recurso  de revisión es de 
dos meses, contados desde la notificación de la ú l t i 
ma definitiva, según el a r t .  235 del citado reglamento
de 1846; . ,Resultando qu e  emplazado el A y untam ien to  de 
la c iu d ad  de Barcelona, el Licenciado D. Juan  Tró y 
Ortolano compareció en su representación en solici
tu d  de que  so desestime el recurso de revisión in te r
puesto por ía Compañía catalana contra  la sentencia 
d ic tada por el Consejo de Estado, con expresa  con
denación  de costas y demás que co n esp o n d a  en j u s 
ticia; fundándose  en que  , como la con tra r iedad  en tre  
dos sentencias ha de ser cotejando sus respectivas 
partes  dispositivas, es indispensable  q u e  en ellas se 
haya tra tado de la cuestión principal  en el Consejo 
de E s tad o ,  y que  sobre los diversos negocios haya 
dado el misino su autorizado juic io: que  por esta ra 
zón no puede alegarse contrariedad en tre  ia s en ten 
cia de 31 de Marzo de 1859, que sólo se ocupó de una  
cuestión de procedimiento declarando desierta la 
apelación que interpuso el A yuntam iento  y no me
joró an te  el Consejo de E stado ,  y la de 4 de Mayo 
últim o que falló en otro asunto  la cuestión que  se 
d e b a t í a : en que  la con tra r iedad  que se alegue para  
fu n da r  un recurso de revisión ha de ser en sen ten 
cias p ronu n c iad as  por el Consejo de Estado en un 
mismo asunto y en tre  u aosumismos in te resados,  no 
ten iendo por consiguiente lugar la qu e  se supone q ue  e x is te  en tre  U  de 28 de Junio de 1861, en  que no iu e

parte  el A yun tam ien to  de Barcelona, y la de 4 de 
Mayo próxim o pasado:  en que tampoco s irve para 
ello la otra citada de 31 de Marzo de 1859 por esta 
razón, adem ás de la referida en el punto  p r im ero ,  
puesto que  fué dada en otro negocio diferente: en que 
semejantes disposiciones legales tienen su  justificado 
fundam ento  en el art. 247 del reglamento , en que  
m anda que  cuando  el Consejo de Estado ad m ita  la
revisión por co ntra r iedad  en tre  dos sentencias se ha 
de rescindir  la segunda, quedando eficaz ia primera 
lo cual no puede llevarse á cabo cuando son distintos 
negocios: en que  n ingún resultado pueden ofrecer 
el ex am en  y cotejo de  resultandos y considerandos 
en tre  sí ó mezclados unos con otj 'os, ni en c o m p ara 
ción con las partes  dispositivas de las sentencias 
sino que ha de ser precisamente en tre  estas, según lo 
declarado repetidas  veces por la ju r isp ruden c ia :  en 
que-si las sentencias del Consejo de Estado no son 
motivo pa ra  en tab la r  el recurso de revisión por con
t ra r iedad  de unas con otras, á n o  ser las que  están 
ciadas en  u n  misino negocio y én tre  los mismos liti
g an tes ,  es notorio que  m ucho ménos puede incoar
se la Oposición con reales órdenes expedidas, por 
cualqu ie ra  causa a u n  relativa al a sun to  de que  se 
trata; con tan ta  m ás razón, cuanto que  á la revocación 
de las reales órdenes se encaminan por pun to  general 
gran  pa rte  de los pleitos ante el Consejo d e  Estado, y 
en  los casos en q u e  estima la revocación solicitada 
es claro que  la sentencia, no sólo contradice las rea
les ó rd e n e s , sino q u e  las destruye  por completo , sin 
que  á nadie se le haya ocurrido decir  que  esa sen
tencia fuese digna de revis ión por tal causa: en que 
los casos establecidos en el art.  228 del reglamento 
pa ra  la interposición del recurso de revisión son la
xativos y exclusivos, y por lo tanto de estricta in te r^  
pretacion, por lo cual, ai proponer la Compañía ca ta
lana como segunda base del recurso ex traordinario  
la de haber resuelto el Consejo de Estado en la via 
contenciosa puntos  q ue  no habían  sido objeto de la 
gubernativa  , se ex tra lim ita  y q u e b ran ta  el precepto  
legal, p o rqu e  esa causa no figura en tre  las cu a tro  
únicas q u e  el reglamento marca ; y en que 110 debe 
confundirse ia na tura leza de esa base propuesta  pbr 
la Compañía catalana con la de haberse  fallado sobre 
cosa no pedida , como lo in ten ta  después dicha Com
pañía en su fundam ento  prim ero de derecho, sin ém - 
bargo de confesar elia m ism a que el A yuntam iento .de 
Barcelona en su dem anda pidió lo que  el Consejo de 
Estado ha resuelto; y que poco im po rta se  califique de 
im procedente  por puro capricho de la p a r te  in teresa
da, cuando aquel alto Cuerpo consideró q u e  debia es
timarlo en su sentencia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Calixto Mon- 
talvo:

Considerando que  no procede el recurso de r e v i 
sión sino por los motivos que tax a t iv am en te  se d e 
te rm in a n  en la sección 2 .a del capítulo 16 del r e 
glam ento  de lo contencioso de 30 de Dic iem bre 
de 1846, y qu e  el formalizado por  la Sociedad c a t a 
lana para el a lu m b rad o  por gas se funda en q u e  el 
real decre to-sen tencia  de 4 de Mayo de  1868 falló 
sobre  cosas no pedidas y se puso en contradicción 
con anteriores ejecutorias, por la cual se invocan los 
artícu los 228 , núm . 2.°, y 229 del p rec itado reg la 
mento:

Considerando q u e  no existe, el p r im ero  de lose x p r e s a d a  motivos .nojim ia .  pxdenad O. nnr r>l  ^
n a d o r  civil que  err ú7misos que solicitaba la m e n 
cionada Sociedad pa ra  facilitar luz á las casas ó es ta
b lecim ien tos  particulares, ó pa ra  au m en ta r  las can ti
dades de gas á los que  lo disfrutasen , y que se a b s 
tuv ie ra  de poner  límites ni restricción de n ing u n a  
clase á las facultades que se la concedieron por el 
contrato de 3 de Julio de 1841 , el juicio contencioso 
q u e  motivó esa providencia tuvo por objeto la d e 
negación de esos mismos permisos, pa ra  los que  por 
fin declaró el real decre to-sentencia  de 4 de Mayo 
de 1868 sin derecho á la p r im it iv a  em presa  desde 
q ue  se verificó la s u b as ta ,  con lo cual este fallo , no 
sólo se ajustó ó lo p re tendido en una  y otra forma, 
sino qu e  110 se excedió en  proveer sobre cosas 110 p e 
d idas;  pues que  si adem ás se expresó en  él como r a 
zón de lo que  se resolvía que  habian concluido los 
efectos de 1a an te r io r  s u b a s ta ,  no hizo en esto más 
que  reconocer y aca ta r  lo i rrevocablem ente  m andado 
por la real orden de 23 de Diciembre de 1858 acerca  
de  la terminación del p r im er  c o n t r a to , que por lo 
tanto 110 podían prolongarse con sucesivas c o n c e 
siones:Considerando, en cuanto al segundo m o t iv o , que  
cualesquiera  q ue  fueran las apreciaciones que  se e x 
pusieran  en las sentencias que se suponen  co n tra 
dic torias, a teniéndose ,  según la ju r isp ru d en c ia  tiene 
establecida , á lo determ inado  por e llas, no lo son, 
puesto que  recayeron sobre muy diversas pre tensio
nes y en distintos períodos, en  los cuales lueron a l 
terándose  los derechos y obligaciones p rocedentes  
del contrato de 3 de Julio de 1841 , y señaladam ente  
desde q ue  por la real orden de 23 de Diciembre 
de 1858 se separaron los intereses públicos de los p r i 
vados; no concediéndose después la via contenciosa 
sino en lo q ue  á estos últimos se contra jera  la de
m anda  de la Sociedad, porque la sentencia del Con
sejo provincia l  de Barcelona de 19 de Noviem bre 
de 1857, que  fué declarada  ejecutoria p o r  real d e 
creto de 31 de Marzo de 1859, accedió á la e lim ina 
ción de la cláusula por la que en la nueva  subasta  
se pretendió p r iv a r  á  la Sociedad catalana de hacer 
reparaciones en sus cañerías después de los 15 años 
p re fija d o s ; el real decreto-sentencia  de 28 de  Julio 
de 1861 absolvió á la Administración de la dem and a  
deducida  contra la real o rden de 23 de Dic iembre 
de 1858 en la p a r te  que  había sido autorizada la via 
contenciosa, ó lo que es lo mismo, de la p retendida 
prorogacion de la contrata por otros 15 a ñ o s ; y por 
ú l t im o ,  el real decreto-sentencia  de 4 de  Mayo 
de 1868 denegó los perm isos solicitados p ara  nuevas  
concesiones de gas á los particu lares por haber term i
nado los efectos de la p r im era  subasta por la segunda . 
aunque dejando subsistentes los contratos que ex is lia n  
al verificarse e s ta ; resoluciones todas que por la v a 
r iedad  de su objeto , alteración de circunstancias y 
hasta por sus propios términos se explican y com
p ren d en  sin contradicc ión n inguna:

Y considerando , por lo expuesto,  que  no se han 
justificado los fundam entos  alegados pa ra  la in te rpo
sición de este recurso;

Fallamos q ue  debemos declarar  y declaramos no 
haber lugar al interpuesto por la Sociedad catalana 
para  el a lu m b rad o  por gas para la revisión del real 
d ecre to-sen tencia  de 4 de Mayo de 1868.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a , oficial y se insertará en  la Colección 
leg isla tiva , sacándose al efi cto las copias necesarias, 
lo pronunciam os, m andam os y f irm am os.=S ebas t ian  
González N and in .= M an uel  Ortiz de Zúñiga — M auri
cio García. =  Eusebio Morales P u id e b a n .=  Gregorio 
Juez S a rm ie n to .= J o s é  María Herreros de Tejada 
El Sr. D. Teodoro Moreno votó en Sala, y por su a u 
sencia : Sebastian González Nandin.==Galixto de Mon- 
talvo y Gollan tes .=Luciano  Bastida.=M iguel Zorrilla.

P ub l ieac ion .=P ub l ieada  lué la  precedente  sen ten 
cia por el limo. Sr. D. Calixto de Monlalvo, Ministro 
Ponente de la Sala tercera  del T rib u n a l  Suprem o de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el 
dia de hoy ,  de que certifico como Secretario Re
lator en Madrid á 30 de Junio do 1 8 6 9 ,=  Licenciado 
F eliciano López,

Contestaciones á la circular de 5 del próxim o  pasado Agosto, expedida por el M inisterio de Gracia y Justician.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
SECCION DE ÓRDENES MILITARES.

Excmo. Sr.:  Visto por esta Sección el decreto de 
S. A. el Regente del Reino, fecha 5 del corriente, p u 
blicado en la G a c e t a  del d ia  7 ,  adoptando  varias dis
posiciones con motivo de la conducta observada en 
las p resentes  c ircunstancias por algunos eclesiásti
co s ,  dirigió en el mismo dia á los Gobernadores, 
Priores y Vicarios del territorio maestral la circu lar  
de que  es copia la ad jun ta  núm . 1 .°

De las contestaciones dadas  por estas A u to r id a 
des resulta, que  todos los eclesiásticos de sus respec
tivas jurisdicciones han perm anecido en sus puestos 
sin faltar al cumplimiento de los altos deberes  que  
les impone su sagrado m in is te r io , á excepción del 
Coadjutor de la p a rro q u ia l  de Pozuelo de Calatrava 
D. Felipe Jesús Cañizares que ,  según la co m u n ic a 
ción del Gobernador eclesiástico del Campo de Cala
t r a v a ,  abandonó su puesto para unirse á una de las 
partidas que an daban  por aquellas inm ediaciones ,  y 
cu ya  plaza m andó d a r  por vacante , y que fuera p r o 
vista en seguida en otro eclesiástico digno de ocu
pa r la  por  sus recom endables  circunstancias. p s l e 
mismo Gobernador eclesiástico manifiesta que, s ien
do su jurisdicción limitada exclusivamente á los P á r 
rocos y Coadjutores do aque l  territorio, p o r  dependé'r  
los dem ás eclesiásticos de la del Prelado de Toledo, 
á este competía todo lo respectivo á los m ism os;"  ’

Al propio tiem po me cabe la satisfacción* de h a - ; 
ce r  p resente á V. E. q u e  con añ te r io r idad  :a !, de'creto 
que  origina esta com ubicación .ya a lgunas  A u to r id a 
des eclesiásticas del te rr i torio  de nue stras  O rdenes  
habian  .dirigido su voz á sus respectivos. Párrocos, 
como V. E. verá  por la comunicación del Prjor  de 
R elian ,  copia núm . 2 ,  y por la c ircu la r  expedida  
en 30 del pasado Julio por el Vicario de B arrueco- 
Pardo, que  acompaño con el núm . 3.
;  Igualm ente  lo hago de las pastorales dirigidas á 
los Párrocos de sus ju risdicciones  p b r ‘el m encionad  
do Gobernador eclesiástico del Campo de Calatrava, 
por el Prior de Zalamea y por el Vicario de Yeste, 
señaladas con los núm eros 4, 5 y  6* n o tae r i f icán d o 
lo del edicto pastoral de l Vicario-.de: Caravana p o r 
q u é  de é! ‘tiene ya conocímientó*V. E., según e x p r e 
sa el citado Vicario. V •

Otras A u toridades  se d isponen tam bién  á d ir ig ir  
su  voz al clero y fieles de su ju r isd icc ió n ,  sin p e r 
juicio d e tha,ber.prdenado lodas  á sus Párrocos res 
pectivos lá lec tura  (Jel p reám b u lo  q ue  precede al 
decreto de S. A,/ .según se les p reven ía  en la circu lar  
de esta S ec c ió n . . v , i

No habiendo faltado á' sus deberes  más que  el 
Coadjutor d;e Pozuelo, de q u e 'q u e d a  hecha mención, 
se’han evitado estas A utoridades  el disgusto de t e 
ner  que  r e c u r r i r  á las medidas q ue  se d isponen en 
el art. 4.° del c i tado’décrtelo. *.

Todo lo que tengo la honra de poner en  conoci
miento de V. E. en cumplimiento del mismo decreto  
recibido en esta Sección en 17 del c o r r i e n t e , rogán
dole se s irva elevarlo al de S. A.-el Regente del Rei
no á los efectos convenientes.
b a n .= E x c m o .  Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

N ú m e r o  4.°—S u p r e m o  t r i b u n a l  d e  j u s t i c i a .—En la 
G a c e t a  de hoy se inserta un decreto expedido por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, relativo á la conducta 
del clero en las actuales circunstancias.- Esta Sección 
tiene particular interés en que se cumplan sin la menor 
dilación los preceptos que contiene; y al efecto rem it i
rá V. S. á esta Superioridad las noticias que se piden 
por los artículos 4.* y 2 .° de dicho decreto; obedecerá lo 
que se manda en el 4.°, especificando los sacerdotes , si 
por desgracia los h u b ie re , á quien se recojan las licen
cias; y para que desde luego tenga efecto lo que contie
ne el art. 3.°, hará V. S. que los Párrocos ó sus Coadju
tores lean en el pulpito la exposición que precede al r e 
ferido decreto, dirigiendo á los fieles eficaces exhorta
ciones que inculquen en su ánimo el más profundo res
peto y obediencia á las Autoridades constituidas; todo 
sin perjuicio de cuanto á V. S. le sugiera su celo reli
gioso á fin de evitar los males que el Gobierno de la 
Nación con tanta justicia deplora, y de acreditar con re
sultados positivos que el clero del territorio maestral se 
distingue por su acendrado catolicismo y por la prácti
ca severa de las virtudes evangélicas.Del recibo de esta orden se servirá V. S. dar aviso á 
vuelta de correo.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Agos
to de 186 9 .= Julián de S an t is téban .=S eñor  = Alos Sres. Gobernadores eclesiásticos, Priores y Vicarios 
del territorio m aes tra l .= E s  copia de la c ircu lar .= H ay 
una rúbrica.

N ú m e r o  2.—P r i o r a t o  d e  r o l l a n  y  s a n t a  m a r í a  
m a g d a l e n a  d e  s a l a m a n c a .— He recibido la atenta  co
municación de V. E., relativa á dar cumplimiento á 
todo lo que dispone el decreto de fecha 7 de los corrien
tes, expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia, res
pecto á la conducta del clero en las actuales circunstancias; y para secundar el especial interés de V. E. en el cumplimiento del mismo, debo manifestar que todos 
los Párrocos y Coadjutores de este Priorato se han dis
tinguido y continúan dando pruebas inequívocas de acatamiento y respeto á 1-a Autoridad constituida, sin 
que en ningún tiempo hayan proferido expresión ni 
especie alguna injuriosa, ni mucho ménos subversiva contra las Cortes Constituyentes y el Gobierno supremo 
de la Nación. Todos los eclesiásticos residen en sus par
roquias y beneficios cumpliendo fielmente los deberes 
que su ministerio les impone , sin que en ningún tiem
po hayan sido amonestados, ni mucho menos corregi
dos ó castigados por el superior eclesiástico, todo lo 
cual enaltece sobremanera y corresponde al  ̂buen 
nombre del clero del territorio maestra l;  y abrigo la 
dulce confianza que así en Jas actuales circunstancias 
como en todo tiempo continuaran desempeñando su 
ministerio con el tino y prudencia que á los mismos les 
caracteriza.Ya, Excmo. Sr., con anterioridad al decreto que mo
tiva la presente me dirigí al clero de este Priorato recomendándole encarecidamente que con todo amor aca
taran y respetaran las Autoridades constituidas, pues 
así nos lo enseña la verdad que vino á libertar á los 
hombres cuando d ic e : Obedite prcepositis vestris: que 
usasen de tino y prudencia en las exhortaciones y re
prensiones que tuvieran necesidad de hacer á los fieles, 
bien desde el altar ó ya desde el púlpito, alejándole en 
todo lo posible del resbaladizo terreno dé la  política, evi
tando con sumo estudio cualquiera frase que pudiera 
traducirse en especie subversiva, y así lo han practicado 
justamente con sumo agrado y satisfacción del que sus
cribe.Finalmente, para dar el debido cumplimiento al con
tenido del art. 3.° del referido decreto (sobrecuanto V. E. 
me ordena), exhortaré á mi clero otra vez más, y á todos 
los feligreses al bien precioso de la paz  que Jesucristo 
vino á traer al mundo; y consistiendo esta en ja  t ran quilidad del orden, como enseña San A g u st ín , inculca
ré el respeto debido al principio de autoridad, sin el que 
no pueden existir el orden y la^ tranquilidad. De este 
modo creo haber secundado los justos deseos de V. E. 
acerca del precitado decreto del Ministerio de Gracia y 
Justicia, y me persuado (para satisfacción de V. E.), me persuado , rep i to , que dóciles el clero y fieles de este 
Priorato á mis exhortaciones, será como siempre atendida la presente , y en su virtud continuarán mostrán
dose fervorosos católicos, amantes del orden, sumisos á 
la ley y obedientes á los poderes constituidos.Todo lo que comunico á V. E. para su superior co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guvrde á V. E 
muchos años. Salamanca 16 de Agosto de 4869.=*Joa< 
quin Redondo Gonzalo.=Sr, D, Vicente Cu&drupani,

Secretario de la Sección de Ordenes^ militares del S u -  
premo-Tribunal de Ju 8ticia..=Es;-copia .=Hay una rú 
brica* ' «

* N u m e r o  3.—Circular.—Se ha  oljservado que algu
nos sacerdotes se levantan contra. elJGobierno supremo 
que la nación, en uso de su indisputable derecho, ha 
tenido á bien establecer, faltando á to.d,as las leyes, tanto 
canónicas como civiles, y á lpydisci^úa; j o  creo que en el territorio á cuyo frente m¡| hallo.'^hayiU ninguno que 
así se porte, porque sé que no desconocen el Évangelio 
ni querrán ir contra la caridad, y contra ella irian si hicieran que alguno se alzara, bier^con ellos ó en com
pañía de otros, á buscar aventuras en contra del Go
bierno establecido, sacando Me ello la muerte , alguna herida ó cuando ménos la* pérdida de su fortuna, y 
como consecuencia precisa la, ruina de la familia. Vale 
más que el que haya de hac^rjó lo haga sólo y no lleve la desolación y el llanto á otras casas.

También deben Vds. tener presente que Jesucristo nos enseñó que su reino no e ra  de este m u n d o , y que 
si nos herian en una mejilla pusiéramos la otra;  no 
que nos vengáram os , y hoy ménos, *pu'esto no se os ha 
insultado ni maltratado en- lo jnás rrpnimo; y aunque 
así hubiera sido, .debiaftios1 tener preselije que nuestro Divino Maestro perdonó á'fcDS que le sacrificaban..

Creo bastará.eonclxndichcapara evitarcualquiera des
mán; pero sij «a i  no Ju e ran o s  delincuentes,/bien conspiren ó se lauden srla-rebejion, recibirán unipnont©;.ejem
plar y digáo¿castigo, para lo'qtfe serán, entregados á dos 
TribunaleSf-civfie^V y ¡de^^n.-rte^r, en cuenta que tan pronto como ha$ej¿a ¿?¿¿£r;,¡30spgcha se los vigilará y 
observará en tpdaá,parces, ¿sí contp ¿an^iien .que .ni el 
Gobierpíj.de et/Rrüiurial ^'Iqs-QJi^enes, ni el que s^sqribe^olbj’arán la,;gpás ^pequeña iiifjracciqn en este sentidq., . .. ... .• .. , /,
.. .E^t^itengo;deygp»o á esperar de los Sres. Curas p á r rocos >HCjgadJu^ores, presb íteros  y demás clero de esta 
Vicaria,, á quieqes $$ JhaiÁ s^bar esta circular; así como 
también que exhortaran, peles á j a  obediencia al 
Gobierno, evitando aca,sp (je ese qaodp, á. este'pacífico país, los horrores déjúi^a guerra  entre hermanos, y cum
pliendo con los preceptos de nuestra sacrosanta religión, toda paz, fraternidad y caridad.

Barrueco-Pardo y Julio 30 de 1869.==Licenciado Ig
nacio Manzanera y Pab los .= E s  copia exac ta .= L icen-  
ciado Ignacio Manzanera y Pablos. =  Hay un  sello de la Vicaría eclesiástica de Barrueco-Pardo.

N ú m e r o  4 .  —  G o b i e r n o  e c l e s i á s t i c o  d e l  c a m p o  d e  
c a l a t r a v a . — A los ^res. Curas párrocos, Ecónomos y Coadjutores de este territo rio , salud en Nuestro Sefior 
Jesucristo .—yenerables hermanos: Si en todos tiempos 
debeis, como encargados de la cura de almas, dar mues
tras inequívocas de una caridad ardiente, de un profun
do respeto al/principio de autoridad, de una  grande sumisión á^ljs. .poderes constituidos (que sin duda no os 
h an ,de  .m and á^  ejecutar cosa alguna contraria á̂  la fé 
católica., de la que^sois depositarios), de una mareada 
abnegapion de las cosas j n unda.n-as, y de un completo 
retraimiento de los asuntos políticos, hoy con tanta 
más razó n , cuantq que desaciertos de los Gobiernos 
anteriores han  traádo á la nación al estado de inquie
tud , agitación y zozobra que por do quiera se observa. 
Vosotros también , por vuestro ministerio sagrado, sois 
á los que en semejante estadp de cosas corresponde p ro 
curar templar y moderar las pasiones de los hombres, exhortándolos á la paz y reconciliación , al olvido y 
perdón de las injurias, al exacto cumplimiento de sus 
deberes, ya como ciudadanos, ya como padres de fa
milia, para lo cual, no sólo han  de rehuir toda tentativa 
de rebelión contra el Gobierno establecido, sino que al 
contrario deben ayudarle para el planteamiento de las 
mejoras, ya morales, ya materiales, que sean susceptibles en el país; y debereis, en f in , enseñarles Ja obli—Sí tal hubiera sido la linea ae coTiau/»^ - 1 -todos y cada uno de los individuos del clero, nofircitn^a 
tenido el Gobierno ocasión de dar el decreto de 5 de 
este mes, que ya habréis visto, con motivo del levantamiento carlis ta , en el q u e , después de lamentar y censurar  el proceder de algunos eclesiásticos, se dictan cier
tas prevenciones á los Muy Reverendos Arzobispos, Reverendos Obispos y Gobernadores eclesiásticos. Esto 
decreto me ha  sido comunicado^ por la Sección de Or
denes militares del Supremo Tribunal de Justicia para 
su debido cumplimiento en la parte que me correspon
d a ,  añadiendo al final de su comunicación:^ «Todo sin 
perjuicio de cuanto á V. S. le sugiera su celo religioso 
á fin de evitar los males que el Gobierno de la Nación 
con tanta justicia deplora, y de acreditar, con resultados 
positivos, que el clero del territorio maestral se distin
gue por su acendrado catolicismo y por la práctica se
vera de las virtudes evangélicas.»Es verdad; y sin que por esto trate yo de disculpar 
a nádie, ni de quitar fuerza á las quejas del Gobierno, 
que atendiendo al número de eclesiásticos, y particular
mente el que vosotros componéis, que es del que puedo 
y debo hablar, con el de los que han abandonado sus 
iglesias para unirse á los enemigos, y haciendo luego 
una comparación con los individuos de otras clases, no 
aparecerá tan crecido el de los que así han faltado á sus deberes: sin embargo, no porque sean pocos, relativa
mente á un personal tan numeroso, no es digno de re
probación, pues siendo los ministros del Señor, por tes
timonio del mismo, la luz del mundo, vos estis lu x m u n -  

, es necesario, es preciso que esa luzfno se vea em pa
ñaba ni aun en una  pequeñísima parte; y si todos los 
eclesiáticos son la luz del mundo y el espejo en que deben reflejar todas las virtudes, mucho más deben serlo 
los que tienen á su cargo la cura de almas, por la m i
sión especial que ejercen, á  más de la de sacerdotes. A tan respetable clase es á la que exclusivamente me dirijo en esta sentida exhortación en razonóle que los 
Presbíteros particulares son súbditos de la jurisdicción 
arzobispal de Toledo , aunque residan en este terri
torio. .Pues b ie n , y para satisfactoria comprobación de lo 
que he dicho, de entre vosotros, que sois 91, sólo ha habi
do un Coadjutor que ha abandonado su cargo, mar
chándose con las partidas cartistas; y si se fija la vista 
en vuestra doctrina y vuestra conducta, no ha habido 
uno (al ménos no ha  llegado á mi noticia), que haya 
abusado del púlpito para hablar de asuntos políticos, ni 
que haya ejercido su influencia, ni mucho menos con
citado los ánimos en contra del Gobierno ni de la Cons
titución del Estado. Todo ello me convence, amados 
hermanos, de que sabéis llenar vuestro ministerio sa
grado en las difíciles circunstancias que atravesamos.

Aquí concluiría en medio de tan grata persuasión, 
congratulándome de vuestro comportamiento; pero os 
ruego me dispenséis os repita de lo intimo de mi alma, 
seguid en el mismo camino, siendo siempre mensajeros 
d é l a  paz: sed sufridos con resignación evangélica, si 
bien fuertes de espíritu para defender con amor y dulzu
ra las verdades de nuestra santa religión, valiéndose para 
ello únicamente, como de armas poderosas y propias de vuestro ministerio, dé la  razón y de la caridad. No dejeis 
de aconsejar constantemente á vuestros feligreses la 
obediencia á las Autoridades constituidas, y este conse
jo se le daréis lo mismo desde el púlpito que en el hogar doméstico; y continuad separados de las luchas polí
ticas y de los negocios mundanos,  pues esto nos quiso enseñar nuestro Divino Maestro cuando dijo: Regnum  
m eum  non est de hoc mundo. Obrando de esta manera 
no dudéis que merecereis bien de Dios, bien de la pa
tria y bien de vuestros amados feligreses.El Señor derrame sus bendiciones sobre vosotros, se
gún le pide en sus oraciones vuestro afectísimo herm a
no, Vicente Centeno.Almagro 43 de Agosto de 4869.

N ú m e r o  5 . —  Copia de la circular que se ha dirigido 
vor el Prior de Zalamea á los Párrocos y Regentes de 
las ialesias del mismo territorio , en cumplimiento del 
decreto del Ministerio de Gracia y Justicia fecha 5 del presente mes, y orden de la Sección de Ordenes m ilitares 
del Supremo Tribunal de Justicta , expedtda con fecha 7 
del propio m es , y que se remite á dicha Sección para los 
efectos del art. 3.° del expresado decreto.

Los tristes acontecimientos políticos por que en^ la 
actualidad atraviesa nuestra  nación no pueden ser in
diferentes á ningún español, y mucho ménos á la clase 
del clero llamado por su misión de paz y caridad á lamentar más que otra alguna los horrorosos estragos de 
la guerra civil que se ha  iniciado.A pesar de esto, algunos sacerdotes, aunque en r e -



ducido n ú m ero , separándose de la senda de su san
to y elevado m in isterio , han d escend ido a tom ar parte 
e n  las luchas p o líticas , y con  la exa ltación  que estas 
p rod u cen  han llegado hasta el ex trem o de lanzarse al 
fragor de los com bates en los cam pos de ba ta lla , ex 
p on iéndose al derram am iento de sangre, sin acordarse 
que su m isión de paz y caridad no les perm ite el uso de 
otras arm as que las de la v ir tu d , la oración  y el
consejo . .,

Esta belicosa  actitud  p or parte de a lgunos eclesiás
ticos ha m otivad o el decreto  del M inisterio de Gracia y 
Justicia fech a  5 del presente m es ; y aunque por la pa
cífica  qu ietud del c lero  de esta diócesis, por su puntua
lidad en el cu m p lim ien to  de sus deberes religiosos y por 
su notoria  obed ien cia  á las A utoridades constitu idas son 
inn ecesarias las m edidas canón icas que aquel previene, 
y  que en o tro  caso se hubieran  em pleado sin necesidad  
de tal excitación , deber m ió es en cum plim iento  del ex 
presado decreto el exhortar, com o lo verifico  por m edio de 
la  presente, al clero y dem ás ñeles de este P riora to  para 
que continúen  obed ecien d o á las A u toridad es constitu i
d a s , y  que no sólo  se abstengan de tom ar parte en Ja 
lucha , sino que tam bién se esfuercen  p or evitar los h or 
rores  de la guerra  c iv il, m ás p rop ios  de una sociedad  
salvaje que de la católica España.

A  tan cristiano fin en cargo  especia lm ente a los se
ñ ores P árrocos y  regentes d é la s  iglesias de su ju r is d ic 
c ión  que inculquen  en el án im o de sus resp ectivos fe 
ligreses el m ás p ro fu n d o  respeto y obed ien cia  á las A u 
toridades constitu idas, ley en d o  desde el pú lp ito durante 
la m isa de tercia  del prim er dia festivo  posterior  á la 
llegada de esta circu lar la ex p os ición  que p reced e al 
referido decreto, y  d irig ien d o  las excitaciones qim le su 
giera su católico  c e lo , segú n  todo  tiene p reven ido  la 
S ección  de Ó rdenes m ilitares del S u p rem o T ribuna l de 
Justicia.

Del recib o  de la presente y de quedar cum plid o  cu an 
to en la m ism a se orden a  se servirá V . darm e el op or 
tu n o  aviso.

D ios guarde á V . m u ch os  años. Zalam ea de la s e r e 
na 12 de A g osto  de 1869 = D r .  P edro  A lfon so  C alde- 
r o n .= P r io r a t o  eclesiástico de Zalam ea.

Número 6.—(Hay un sello de la Vicaría de Yeste.)
N os D. JUAN MEGÍA Y MEGÍA, DEL HÁBITO DE SANTIAGO, CA

BALLERO COMENDADOR DE NUMERO DE LA REAL ORDEN 
AMERICANA DE ISABEL LA CATÓLICA, VICARIO, JUEZ ECLE
SIÁSTICO ORDINARIO Y VISITADOR GENERAL DE ESTA VILLA 
Y PARTIDO DE YESTE.

P o r  el presente, que será fijado en las puertas de la
parroquia  d e  (tal), hacem os saber que sien do de
lam entar la con d u cta  que p or a lgu n os eclesiásticos se 
está sigu ien do en varios p u n tos del reino españ ol, ab an 
don an do u n os sus cargos especia les para consp irar de 
frente con tra  el G ob iern o  de su n a ción  legalm ente con s
titu ido, é in cu lca n d o  otros en el án im o creyen te  de sus 
fieles las m áxim as destructoras de que n o  se acaten y  
obedezcan  las leyes y d isposicion es em anadas del P od er  
E jecu tiv o  para atraer la alarm a y  con m oción  á las m a
sas populares, y  un verdadero desqu iciam ento al orden 
socia l, cuan do debieran estar poseídos de una gran v ir
tud y  m ansedu m bre proverbiales, y  á la par an im ados 
de fervientes deseos p or el afianzam iento de la paz, de 
la con cord ia  y  del am or patern al, e jercitánd ose en 
abogar por la restauración  de tan santas con d icion es, 
cual su m isión  pastoral y  evan gélica  les aconseja; n os 
o tros , que entrevem os y sen tim os el desprestig io in 
defectible y la m aledicen cia  pública  qu e tales actos o ca 
sionan al c lero  en general, p or m ás que en su m ayor 
parte se con serve  in o c e n t e , y  que alcanzam os á com 
p ren der los desastres y errores de una lu ch a  fratricida 
y  sangrienta  á que n os expon en  los pern iciosos c o n s e 
jo s  y  la actitud hostil de a lgu n os eclesiásticos a lu cin a 
dos que d escon ocen  ó han  olv idado los deberes sagra 
dos y  puram ente con ciliad ores  que están llam ados á 
practicar; nosotros, que m iram os con  desagrado y  ju sto  
en o jo  tan censurable p roced er y ha cem os pú blica  m a
n ifestación  de nu estro sen tir , c ircu la n d o  las órden es 
conven ien tes al clero de nuestra diócesis para que e jer 
za su sacrosanto m inisterio circun scrita  y lealm ente con  
p ru ebas in eq u ívocas de un pro fu n d o  respeto al orden  y 
leyes de su patria, nos m ovem os tam bién con  firm e v o 
luntad  á d irig ir nuestra hu m ild e palabra y  pobre voz  á 
todo un pueblo cristiano, á nuestros m uy caros h erm a
n os y católicos feligreses, exhortándoles por una parte y 
rogánd oles encarecidam ente por otra que se aparten y d es
v ien  de toda tentativa sed iciosa ó m iras ciegas de una im 
pura pasión; que sólo aspiren á la paz de su nación  y  á la 
tranqu ilidad  del pueb lo  en que v iven ; que ah oguen  re n c i
llas qu im éricas y  efím eras excisiones, perdonándose sus 
m útuas o fe n sa s ; que se recon cilien  de corazón  y v en 
gan p or fin á re con ocer  al G ob iern o  v igen te  en toda s i 
fuerza legal y  m ora l, cual de indisputable d erecho U 
co rre sp o n d e ; su friendo y  pagando sus im puestos a c 
tuales ñor .crecidos aue sean ó parezcan serlo, com o  ju s- 
creatfo , a la re y  esperanza segura de los gobernantes, á 
qu ienes están confiadas las naves del Estado, han de 
esforzarse p or m ejorar la deplorable situación de E sp a 
ña, y  especia lm ente las de estos m íseros pueblos en que 
v iv im os, que reclam an im periosam ente una m ano p ro 
tectora que jam ás han re co n o c id o , y por cu ya  falta su 
fren escandalosas cargas que n o ven  las situaciones 
transitorias, ni m énos pueden rem ediar.

Para ello preciso es, p u e s , respetar ciega  y sum isa
m ente y en toda su plen itud  el sagrado prin cip io  de au 
toridad, com o  base sólida en que descansa la perfecta 
organ ización  de la sociedad y del poder, con cu rr ien d o  
tod os y cada uno á forta lecer este grand ioso  ed ificio  ó 
santuario de la ley, prestando á las m ism as A u tor id a 
des, p or in feriores que parezcan, pron ta  obediencia  y 
u n  ap oyo  decid ido y  eficaz en contra  de los perturba
d ores del orden  y enem igos sistem átieos, cu y os  in ten 
tos, las m ás veces de robos y ases in atos, traen con sigo  
la d isolución  socia l, hacien do  cada dia m ayores los con 
flictos de las fam ilias, de los pueb los y de toda la na
ción .

C om prended lo  así, h erm anos m ios, y  tened en cu en 
ta que sin la paz, prenda de gran valía  que n o sabem os 
apreciar, ni existe G obierno posible, ni en v a n o  anhela
rem os la felicidad  y  próspero p orv en ir  de nuestra 
patria.

Y  para m ay or  notoriedad, después de le id o  p o r  el 
P á rroco  ó encargado com petente, será expu esto  al p ú 
b lico  el presente.

D ado, sellado y firm ado en la V icaría  de Y este á 10 
de A g osto  de 1 8 6 9 .= J u a n  M e g ía .= P o r  m andado de S. S., 
M anuel S an toyo , N o ta r io .= E s  c o p ia .= Y e s te , fech a  e x -  
p resa d a .= J u a n  M egía.

V IC A R ÍA  E C L E SIÁ ST IC A  D E  C A R A Y A C A . 
E x cm o . S r . ; E n c u m p lim ie n to  d e  cu a n to  se p r e 

v ien e  en el d ecre to  fecha 5 d e  los co rr ie n te s  , d e b o  
m anifestar á V . E . q u e  en  esta V ica r ía  n in g ú n  e c le 
s iástico  ha a b a n d on a d o  la ig lesia  del p u e b lo  en  d o n 
d e  se hallan a d scr ito s , p o r  lo q u e  no se ha h e ch o  
n ecesario  d icta r  m ed id a s  ca n ón ica s  a lg u n a s , esto en 
cu an to  á los a rt ícu lo s  1.° y  2 .° :  c o n  fech a  12  d e l a c 
tual he c ircu la d o  un b r e v e  e d ic to  pastoral e x h o r ta n 
d o  a los fieles ob ed ezca n  las le y e s  d e  la n a c ió n , d e l 

i or<fm it0 ?  un e je m p la r  en c u m p lim ie n to
del 3. - q u e d a n d o  en te ra d o  d e l 4 .°  p ara  p resta r le  e l 
m as d e b id o  cu m p lim ie n to  si n ecesa rio  fu e s e ; m a n i -  
lestan d o a V  E. he d ispu esto  q u e  en  tod os los p u e 
b lo s  de  esta \ icaria se lea en  el p ú lp ito  p or los P a r -

referido d“ ?e0to!Jnl° reS 13 eXP° SÍCÍOn qUe preCede 31

A 'o stT rt^ s fio  V j?E  muchos años- Gara vaca 14 de 
Márcís Fn;(,  P == c ° - c Sl'- =  LÍCenCÍaclü Eraiiiü
S g S Í . " ;  j 3 “ - Sr- Secretario del Minist8rio

N os D. EMILIO MARCOS FRIAS, LICENCIADO EN DERECHO 
CIVIL Y CANONICO, VICARIO, JUEZ ORDINARIO ECLESIÁS 
TICO Y VISITADOR GENERAL EN COMISION B INTOMNO DE

í f e S&T AD DE ° AUAVACA Y SU PA* ™ ° .  ^  n i -

A  nu estros m u y  am ados fieles en JesuorLtn 
sab er: Que publicad o el C ódigo f u n d a m e n M  
cion necesario  es que por todos los españoles sea res 
petado, pues lo que determ ina la R epresentación  n a cio 
nal no es otra cosa que la sentencia de la nación m is
m a, y cuya sentencia es ob ligatoria  á todos y á cada 
un o de sus individuos. El respeto á la ley es por con si
guiente un o de los principales fu ndam entos de toda 
buena sociedad, sin el que n o es posible que el hom bre 
llene sus fines ni prospere el E stado en que se halle.

JNo cabe duda que el m in istro de Jesucristo ha de 
r h i v w  ®al?e2a de la c iv ilización , puesto que tiene 

Lentei1 V? T 2 °  qUÍ0I’a enseñan do a tQdas las
H?-as m ir SP i l erfp ir ‘í U de caridad y fraternidad e v a n g ó - 
au e es el de >a ib,"’ hll^n, en , cl apbo> sard°  de la Cruz, 
h a d e  v i ! a i r "  Cl CUa'
e jem p lo  y palabra para librar al hom bre d e l 'p e ca d o  en 
que y a c a  por la rebelión de la carne á la ley  p rom u l
gada por el p adre: ai el hom bre quebrantó ^  prim er 
le y , el L tern o  d icto la prim er sen ten cia ; dolorosa ñor
cierto, y  por lo  m ism o la m ás justa rosa p or

Con p ro fu n d o  sentim iento hem os sabido que a lgun os 
ministros de tJesucristo se han co loca d o  en abierta r e -

belion contra  las in stitu cion es que n os  rigen , arras
trando tras sí ó asocián dose á un corto  nú m ero de in 
cautos. Y a habréis sabido ó sabréis m uy presto por la 
voz pública  de qué m anera han sem brado el terror en 
el corazón  de los buenos; no nos parece ju sto  insultar a 
los h om bres que con  la sentencia que m erece  su delito 
ecibirán la recom p en sa ; ¡quiera D ios perdonarles!

E n cam bio  del d o loroso  sen tim iento  que lam enta 
m o s , nos con su ela  que en el territorio  de nuestra casi 
diócesis tenem os la satisfacción  de v e r á  lo s m in is t r o s  
de Jesucristo llenos de caridad , de paz y  de m anse
dum bre evan gélica  enseñan do tan sanas y saludables 
virtudes. C onfiam os que en la abstracción  de con tien d as 
políticas y  p red icando la m oral evan gélica  resultaran 
b ienes im ponderab les á los fieles que son nuestros h i
jos, y  á la  Ig lesia  que es nuestra m ad re; recib ien d o  unos 
y otros en recom pensa la sin igual y du lce  satisfacción  
que p rop orcion a  el exacto  cu m p lim ien to  de sus deberes; 
m as si p or lam entable desgracia  é instigación  del d e
m on io  ¡no lo perm ita  nuestra M adre la \ írg en  M ana, 
a lgu n o faltase á e llo s , ya  com o  m in istro  de Jesucristo, 
ó ya  com o  in d iv id u o  de la sociedad  en que se halla, re
sueltos estam os á correg ir lo  por lo que á N os to ca ; y  
así, por tod o  lo expu esto , nádie dude, antes al con tra n o  
d irig ios p or el recto  cam ino de la v erd a d , que es e ^ de 
la sa lvación  etern a , com o  os lo ruega  vuestro  m as h u 
m ilde  P a stor  que en Jesucristo os am a.

C aravaca 12 de A gosto  de 1 8 6 9 .= L ice n c ia d o , E m ilio  
M árcos F r ia s .= P o r  m andado de S. S., M iguel P o lida n o , 
N O tario.=*H ay un sello.

V IC A R ÍA  G E N E R A L  E C L E S IÁ S T IC A  DE E S T E P A ,
veré  nullius.

E x cm o . Sr.: T en g o  e l h on or  d e  rem it ir  á V . E. e) 
e d ic to  p astora l q u e  h e  d ir ig id o  al c le ro  y  fieles d e  
esta V icar ía , en  c u m p lim ie n to  al d e cr e to  d e  S.  ̂ A . e l 
R egen te  d e l R e in o  d e  5 ch*l a ctu a l; d e b ie n d o  a ñ a d ir 
le  q u e  hasta h oy  n in gú n  cu ra  n i e c lesiástico  d e  esta 
ju r is d ic c ió n  se ha sep arad o  d e  la ig lesia  á q u e  está 
a d scr ito .

D ios g u a rd e  á V . E . m u ch o s  añ os. E stepa  13 d e  
A g osto  d e  1 8 6 9 .= E 1  V ica rio  g en era l in te r in o , J oa q u ín  
T e ! l e z .= A l  E x cm o . Sr. M inistro d e  G racia  y  Justicia.

N os D. JOAQUIN TELLEZ DE LA TORRE , VICARIO GENERAL
ECLESIÁSTICO INTERINO DE ESTA VILLA DE ESTEPA Y SU
e s t a d o , veré  nu llius neo in tra  lim ites a h cu ju s , con
TERRITORIO PROPIO Y SEPARADO, INMEDIATAMENTE SUJE
TO Á L A  SILLA APOSTÓLICA, EXAMINADOR SINODAL DE VA 
RIAS DIÓCESIS, CABALLERO DE LA REAL ORDEN AMERICA
NA DE ISABEL LA CATÓLICA &C. &C.

A l venerable clero y  fieles de esta V ica ria , salud y  p a z  en  
N uestro  S eñor Jesucristo.

Mi m u y  am ados en el m ism o S e ñ o r : E l A p ósto l San 
P ablo, cuan do escribía  a los fieles de R o m a , ios e x h o r 
taba con  sin gu lar em peñ o fu esen  obedientes á las A u 
toridades constitu idas: tanto les en carecía  esta v irtud  
s u b lim e , que su falta les aseguraba era una trasgresion 
de la ley  que había im pu esto el L eg is lad or S u p rem o. De 
acu erd o  con  estas m áx im a s, que hasta^cierto punto re 
sum en el cristian ism o, os h em os enseñado siem pre en 
nuestras exh ortacion es cuál es la con d u cta  que deben  
segu ir cuan tos p ertenecen  á la m ora l santa de la  reli
g ión  , en cu ya  fiel observan cia  se c ifra  igua lm ente la 
felicidad de las fam ilias, de los p ueb los y  de las nacion es. 
L a  obed ien cia  á las potestades su periores ; esto es , á los 
P rín cip es  V M agistrados p ú b licos  en todo aquello  que 
no se op on ga  á los p recep tos d iv in o s , es ju stam ente la 
obed iencia  á D io s , que com o  autor de toda sociedad  d e
sea la un idad  de sen tim ientos entre todos los socios, 
que es la que form a la h erm osu ra  y  esp lendor de la 
m ism a : p or el con trario , la desobed iencia  p e r tú r b a la  
un idad, prod u ce  la con fu sión  y p resen ta , por últim o, el 
h orrib le  estado de la a n arqu ía , y  por una con secu en cia  
necesaria la d estru cción  de la sociedad.

¡C u án  adm irab le y  perfecta  es la relig ión  cristiana, 
que a com od á n d ose  á toda form a de G obiern o  enseña á 
todos los g obern a d os los m edios necesarios para co n se 
gu ir  la pública  felicidad  ! El citado A p ó s to l, in s tru y en 
do á los fieles de la p rim itiva  Ig le s ia , les d ice de este 
m o d o : «T od o  espíritu esté som etido á las potestades su
p eriores , porq u e  toda potestad v iene do D ios ; todo el 
que resiste á esta potestad se rebela con tra  el orden  de 
D ios , y  p or con sigu ien te  se atrae la con d en a ción . N o 
están establecidos los P rín cip es para p rod u c ir  el tem or 
en los que obran  el b ien , sino es para in fu n d ir  el terror 
en los que obran  el m a l: si qu ieres no tem er á las p o 
testades de la tierra obra el b ie n , y  en este caso m ere
cerás las alabanzas de la m ism a A u to r id a d : ella es el 
m inistro de D ios para tu b ien y  fe lic id a d ; m as si ob ra 
ses el m al, tem e , porque n o en van o  m aneja  la espada 
de la ju s t ic ia , sien do en este estado el V icegeren te  de 
Slinr p arua^ an efen éfa :. 10

P o r  esta cau sa , com o  igu a lm en te para rodearlas de 
p restig io , debeis apresurar "el p ago de vuestros tributos, 
sien do estos el resultado de la ju stic ia , que para llenar 
esta v irtud  en toda su exten sión  debe ofrecerse  cuan tos 
d erech os á cada cual corresp on d a : á quien trib u to , tri
bu to  : á qu ien p ech o , p e c h o : á qu ien  te m or , tem or : á 
qu ien  h o n r a , h on ra . Sobre todo am aos los u n os á los 
otros, p orqu e en este grande y n u ev o  precepto  está com 
prendida toda la ley .» Ya v e is , m is qu eridos herm anos, 
q u e , según esta d octr in a , nuestro prim er cu idado debe 
ser la obed ien cia  á toda A u to r id a d ; que toda rebelión  
puede atraernos la con d en ación  ; que no siendo p recisa 
m ente d eu d ores á nuestro D ios, sino es tam bién á nu es
tros h erm an os , debem os con cu lca r  en todos ellos estas 
sagradas m áxim a s: que debem os su b v en ir  á las necesi

dades del E stado con  todo g én ero  de sacr ific ios , porque 
ún icam en te así es com o  puede sostenerse el orden  so 
c ia l, la seguridad  de intereses y personal de los asocia 
dos. L ecc ión  im portante nos d ió  el Sa lvad or del m u n d o 
acerca  de la veruad  de que os in s tru y o : o frec ió  la m ás 
rendida obed iencia  á todas las A u torid ad es, y m an d ó á 
San P ed ro  pagar el censo en su n om bre , recom en d a n d o  
adem ás la im portancia  de dar a! César lo  que es del C é
sar y á D ios lo  que es de Dios. Este p roced er d ivin o fué 
la regla  p or d on d e  se con d u jeron  los prim eros cristia 
n os , cu y a  obed ien cia  á los E m p era d ores , cu y o  respeto 
á las A u toridad es y cu ya  caridad para con  todos fué el 
asom bro del p agan ism o: la re lig ión  los co lm aba de b en 
d ic io n e s ; y si la m ism a sangre de los m ártires brotaba 
inm ensidad  de cristian os, no era otra la razón m ás que 
los atractivos de una m oral que llenaba sus alm as de 
delicias , que ilustraba sus entend im ientos y  enternecía  
sus corazones.

Con este m ism o designio m e d irijo  á todos v o so tros , 
m is qu eridos h erm anos: la caridad de D ios es el alm a 
de la relig ión  cristian a; de este p rin cip io  parten todas 
las v irtu d es religiosas y todas las recom en d acion es s o 
ciales, y  ám bos con ceptos form an la felicidad  publica: 
am ad á D io s , pero sea en p rop orción  del que E l nos 
tiene, d esn u do  de todo interés, sin o tro  deseo más que 
seam os por ese am or tan una m ism a cosa con  É l, com o  
El es una m ism a cosa por am or con  su etern o P adre. 
A m a os así vosotros. La ley natural nos enseña que no 
qu eram os para nuestro p ró jim o lo que no qu erem os 
para nosotros m ism os; y que lo que qu eram os para n os 
otros lo  d eseem os con  veh em en cia  para nu estros h e r 
m anos: repu gn am os altam ente el daño que nos viene 
de nu estro prójim o, ya sea á nuestras personas, á n u e s 
tra h a cien da  ó á nuestra fa m a : nos a legram os cu an do 
nos hace b ien  , cuan do socorre  nuestras necesidades; se 
ensancha nuestro corazón cu an do se a legra  en nuestra 
paz y b ien esta r; pues b ien : p rocu rem os  d evolverle  por 
gratitud  y p or am or todos estos bienes, que son el p r o 
d u cto  de v irtudes acendradas y  de alm as cristianas. Y o  
espero de la docilidad  de vuestro  corazón  que estas 
m is súplicas serán atendidas de v osotros  , com o  teneis 
de costu m b re  al oír m is pláticas d o c tr in a le s ; que os 
m ostrareis sien do fervorosos c a tó l ic o s , am antes del o r 
den , su m isos á la ley, obed ientes á las A utoridades, 
para que sirv ien d o á Dios podáis reinar con  E l. F e lic i 
dad que pido á D ios sin cesar os con ced a  á todos, m is 
qu eridos herm anos.

D ado en E stepa á 13 de A g osto  de 1 8 6 9 .= J oa q u in  
T e lle z .= P o r  m andado de S. S., Juan B autista Carvajal, 
P resb ítero , Secretario  ==Hay un sello de la V icaría  g e 
neral eclesiástica  de E stepa , veré nullius.

[Los Sres. Curas párrocos leerá n  esta n u estra  ex h o r 
tación al o fer to r io  de la M isa m a yor  el p r im er  dia de 
fiesta  de p recep to  después de su recibo .)

H ay un sello que d ice:

V IC A R IA T O  E C L E S IÁ S T IC O  DE B A R R U E C O P A R D O .

E l d e c r e to  d e  5 d e l co rr ie n te  c o n  la e x p o s ic ió n  
q u e  le  p re c e d e  se  ha le id o , e x h o r ta n d o  d e sp u é s  á la 
ob e d ie n c ia  á la A u t o r id a d , en  10 p u e b lo s  d e  los 12 
q u e  c o m p o n e n  esta V icaría ; y  n o  se ha h ech o  en  estos 
p o r q u e  n o  h a b ie n d o  llegad o  e l c o rr e o  hasta e l v i e r 
nes 1 3 ,  no fu é  p os ib le  c ir c u la r lo  c o n  tanta ra p id ez  
q u e  lo  su p ie ra n  to d o s , p o r  m ás q u e  se h ic ie ra  p or 
p rop io  m on ta d o  e l l o á la hora  d e  m isa; p e ro  te n d rá  
lugar el d o m in g o  22  del co rr ie n te .

D ios g u a rd e  á V . E . m u ch os  años. B a r r u e c o -P a r d o  
y  A g osto  18 d e  1 8 6 9 .= L ic e n c ia d o  Ig n a c io  M anzanera 
y P a b lo s ,= = E x c m o . S r. M inistro d e  G ra cia  y  Ju sticia .

( H ay otro sello del m ism o V icaria to .)

T en g o  la h on ra  d e  rem itir  á V . E. co p ia s  d e  d os  
c ir c u la r e s ,  en tre  las v a r ia s  q u e  he p a sa d o  al c le ro  y 
p u e b lo  d e  esta  V ica r ía  d e  m i c a r g o ; y  d e b o ,  para 
satisfacción  d e  V . E. y d em á s señ ores  q u e  c o m p o n e n  
el M inisterio , h a cer le s  sa b er  q u e  u n os y o tros  han 
llen a do  su s d e b e r e s ,  sin  ten er  q u e  im p o n e r  hasta 
h o y  la m á s p eq u eñ a  c o r r e c c ió n , y sí p or  el c o n tra 
rio  q u e  m ostra rles  mi g r a titu d : c re o  seg u irá n  así; 
p e r o  d e  to d o s  m o d o s , estoy  v ig ila n te  y  p r e v e n id o  
para cu a n to  ocu rra .

D ios g u a rd e  á V. E. m u ch o s  añ os. B a r r u e c o -P a r d o  
y  A g o s to  18 d e  18 6 9 .= L ic e n c ia d o  Ig n a c io  M a n za n e 
ra  y  P a b lo s .= E x c m o . Sr. M in istro  d e  G ra cia  y  Jus
tic ia .

L a prim era c ircu la re s  la cop ia  tercera preinserta de 
las rem itidas p or la S ección  del T ribuna l de las O r
denes.

_ _ _ .__   -u/i ao „

Julio no han trascurrido dos dias sin d irig iros una c o 
m u n icación  m ás bien de am igo  que de Jefe, excitándoos 
para que hagais com p ren d er á nuestros fieles, no sólo des
de el p ú lp ito , sino en todas partes, ei prim er deber que 
el h om bre  tiene en la so c ied a d , y  es respetar y excita i 
á sus sem ejantes al respeto á la A u to r id a d : esto lo h a 
béis h ech o , y  nád ie , ni aun el m ás e x ig e n te , p odrá  d u 
dar de vuestro  catolicism o y p atriotism o, que habéis sa 
b ido unir de una m anera envidiable.

R od ea d os  de hom bres que propalaban expresiones 
p oco  con form es con  la doctrin a  de nu estro  D ivino Maes
tro , y m ás propias para encen der la guerra  civil, que 
m o v e r  á la p a z ; fiados en el t e x to : «D ad al César lo que 
es del Cesar y  á D ios lo que es de D io s ,» habéis log ra 
do su derrota , y hacerlos com p ren d er que en el terr ito 
rio de las O rdenes m ilitares se en cu en tran  un idos é in 

separables el am or a la relig ión  y  a la patria  que nos 
v io  nacer.

S igam os, pues, u n idos y  con fo rm es  en esta tan santa 
d octrina , y al m enos log ra rem os  que en este país luzcan  
p u ros los precep tos e v a n g é lico s  y  la paz tan necesaria , 
no sólo para la sa lvación  de las a lm a s , sino tam bién 
para lograr la su bsistencia  y  la tranqu ilidad  de las fa 
milias.

V u e lv o  á ex citaros  de n u ev o  á a p oy a r  al G ob iern o  
su prem o de la nación , y  á que m e deis parte de cuan to  
ocu rra  en vuestras parroquias que ten ga  la m ás m ín i
m a ten d en cia  á desobed ecer á las A u tor id ad es ó á tur
bar el orden , au nqu e sea ligeram en te.

V icaría  eclesiástica de B a rru e co -P a rd o  16 de A g osto  
de 1 8 0 9 .—  L icen cia d o  Ig n a c io  M anzanera y P a b lo s .=  
(H ay un sello .)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
P rim era  en señ a n za .— C ircu la r.

L a  n u eva  situación  en que co loca n  á la in s tru cc ión  
pública  las actuales in stituciones v ien e p reocu p a n d o  á 
cu an tos  se interesan en el progreso  in telectu al y m oral 
de nu estro  p a ís, s ien do la prim era en señ a n za , de todos 
los grados que abraza aquella, ob jeto  de p referen te  a ten 
ción  para este cen tro  d ire c t iv o , llam ado todavía á dar 
im pu lso  y d irecc ión  á los e lem en tos  in teligen tes del 
m ism o; su plien do por a h ora , au nqu e im perfectam en te 
y hasta que ei verdad ero espíritu  de nuestra m odern a  
rev o lu ción  se in filtre en las clases todas de la sociedad, 
la falta de in icia tiva  v ig orosa  que in vetera dos hábitos 
han  casi p or com p leto  ex tin g u id o .

G eneralizar y exten der la in s tru cc ión  prim aria hasta 
con seg u ir  que todos los españoles adqu ieran  los c o n o c i
m ientos m ás elem entales y necesarios á la v ida social, 
com o  fu n d am en to  de las v irtu d es del h og a r  d om éstico , 
del verdad ero  patriotism o y  del p orv en ir  de nuestro 
p a ís , tan trabajado por las con v u lsion es políticas, es un o 
de los prim eros deberes de la r e v o lu c ió n , a jena al estre
ch o  espíritu que ha solido  dom in ar frecu en tem en te  de 
fa vorecer los intereses de una determ in ada localidad. 
D esarrollar los generales del p u e b lo , al que es p reciso  
enseñar y persuadir de que sólo  puede con so lid ar y  re 
gularizar su libertad con q u ista d a , h a cién dose lo su fi
c ientem en te ilustrado para o ir  y  segu ir  en todas c ir 
cun stancias la voz de la razón , es para este centro , com o  
para V . S. en la parte que le to ca , la m ás im portan te  de 
sus ob ligacion es.

Esta D irección  cree, pues, de su deber m anifestar 
que considera  la in s tru cc ión  prim aria com o  pren da  se
gu ra  de orden  y estabilidad socia l, y  que cu an to  tienda 
á ilustrar la in te ligen cia  y d ifu n dir  la p rim era  en señ a n 
za es asegu rar el d e fin itivo  triu n fo  de la rev o lu c ión  de 
Setiem bre. P o r  eso ha recom en d ad o  á V. S. con  re ite 
rada insisten cia  la repos ición  de los M aestros in d e b id a 
m ente separados, el puntua l ab on o  de sus m odestos 
haberes, la v ig ila n cia  m ás exqu isita  en la gestión  de los 
asuntos de este ram o; y  en la c ircu la r  de 20 de A bril 
ú ltim o se d ió á V . S. facu ltad, que debe em plear c e lo 
sa y  pru den tem ente, para ex ig ir  responsab ilidad  legal á 
los A lcaldes y  M unicipios que d esatend iendo el c u m p li
m iento  de sus deberes, tan im portantes co m o  sagrados 
en lo  referente á las E scuelas, m ostrasen  apatía ó ab an 
d on o .

P o r  eso tam bién, á la vez que se con g ratu la  de las 
acertadas d isposicion es adoptadas en a lgun as p rov in cias  
y  del satisfactorio  resu ltado que han p rod u c id o  para 
cu m plir  a ten cion es tan im p o r ta n te s , dep lora  am arga
m ente que haya  a lgu n os p ueb los todavía  q u e , d e sc o n o 
cien d o  sus verdad eros  intereses y la in m en sa  tra scen 
dencia  de los asiduos trabajos del M aestro, c u y a  utilidad 
n u n ca  puede ser bastante apreciada; en con a d os  m ás aun 
que p or la pasión política , d iscu lpable en circu n stan cias 
azarosas, p or d isensiones locales de que h acen  v íctim a á 
los M a estros , les d esconsideran  y  v e ja n , cercen an  sus 
ex ig u os su e ld os , é instruyen  con tra  e llos exped ien tes 
destituidos de todo  fu n d am en to  legal para arro jarlos de 
sus E scuelas. N o m e cansaré de recom en d ar á V . S. 
haga entender á esos p u eb los , y  esta es obra  que ex ig e  
gran  tacto y p erseveran cia , que no hay econ om ía  p os i
ble en la prim era enseñanza; que ínterin  se adoptan  las 
d ispos icion es con v en ien tes  para que la retr ibu ción  e s p e 
cial y variable de los M aestros se recaude y abone de 
un m od o  que no o fen da  la d ign idad  de aquellos ni p er
ju d iq u e  sus in tereses, la pequeña sum a de que se d es
pren de el padre de fam ilia para el sosten im iento  de la 
E scu ela  con trib u y e  á labrar el p orv en ir  de sus h ijos, 
com o  la del que no los tiene al b ien  y  tranqu ilidad  de 
su pueblo  en p articu lar y  á la cu ltura  del pais en g e 
neral.

P articipe  V . S. en nom bre de este cen tro  d irectivo  á 
esa D iputación  , A yu n tam ien tos  de la p rov in cia  , Junta 
p rov in cia l y  lo ca les . M aestros y p a rticu la res , todos en 
f i n , que a-"’ 'yU11I°  n o habrá serv icio  ex traord in ario  qu e 
^ -a p u n to  tan preferente rUU~ -*-■  « ^ i ^ c o n i -
x . - AiitoY'.díifi t covpnraClOIi u
ciudadano que le preste, tam p oco  habrá la m ás ligera t o 
lerancia  para el a b u so , que recib irá  su p ron to"y  legal 
correctiv o . P ero  n o basía el cu m plim ien to  legal de los 
deberes tratándose de la p rim era  enseñan za , y  dadas las 
actuales con d icion es  y circu n stan cias dei país; preciso es 
ir m ás allá si se qu iere entrar de lleno en las vias del 
progreso , que ha de regen erar com pletam en te la faz de 
nu estro  pu eb lo  y  h a cern os d ign os d é la  libertad con qu is
tada. E sta D irección  verá con  gran  com p la cen cia  que las 
Juntas y M un icip ios vayan  m ás allá de las ob ligacion es 
legales en el cam in o  de la cu ltura  p op u la r , y em pleará 
cu an tos recu rsos estén á su a lcan ce para estim ular y p re
m iar á ios cjue lo  intenten siquiera.

E l establecim iento de E scuelas in com pletas de n iñ os 
y  ninas en los p ueb los no ob ligad os á ello  p or la ley ; la 
creación  de las de p árvu los, adultos y  enseñanzas de

s o r d o -m u d o s  y ciegos ; la de B ib lio teca s m unicipales; el 
p e rfecc ion a m ien to  de la in s tru cc ión  de los M aestros, 
cu y o  cargo , a u n qu e  fa lto de b r illo  y  sin p orv en ir  risue
ño, tiene p o r  d ign a  recom p en sa  debida á su con c ie n c ia  
la satisfacción  de s e r v irá  la h u m a n id ad , con tr ib u y en d o
en s ilen cio  al b ien  de esta, debe ser ob je to  preferen te de 
la  aten ción  de V . S. y  de las co rp ora c ion es  y Juntas 
p rov in cia l y  m u n icip a les, ab rig a n d o  tod os la  co n v ic c ió n  
de que esto, m ás qu e gasto , su p on e  bu en a  v o lu n ta d ,
ilu stración  verdad era  y  bien en ten d id o  patriotism o.

E ste cen tro  d irectivo  se prom ete  que em pleara V. 
todo  su ce lo  para estim u lar la p rov ech osa  em u lación  de 
los A y u n tam ien tos  de es° p rov in cia , in sp irán d ola  donde 
no exista d esg ra cia d a m en te , para que nazca en todos el 
deseo de ser los p rim eros en cu ltu ra  y  en incan sable 
afan p or  m ejorar la in stru cc ión  en sus resp ectivas lo ca 
lidades. P rop on g a  V , S. cuan tas recom p en sa s crea m e
recidas á los que secu n den  las ideas expresadas: em pjee 
una energ ía  p ru den te y  liberal para corta r  abusos an e
jo s  é ilegalidades de todo g é n e ro , m a n ten ién d ose  com 
pletam ente a jen o  á las estrech as m iras y en con trad os 
intereses qu e suelen esterilizar en a lg u n os  p u eb los  los 
e fectos de las m ás fecun das d isp os icion es ; b ien  persua
dido de que en con trará  firm ís im o a p oy o  en este pentro 
y todos los m edios de que d ispon ga  para llevar á cabo 
la. regen eración  y  b ien estar del país, ú n ico  fin á que en
cam in a  sus tareas, y  en el qu e en v a n o  perseverara  si 
co m o  base firm ísim a n o  asienta la ilustración  para el 
m a y or  n ú m ero , la in s tru cc ión  prim aria  p a ra  todos.

D ios guarde á V . S. m u ch os  años. M adrid 2 de s e 
tiem bre de 1869.— El D irector  g e n e r a l , M anuel M e re - 
lo.==Sr. G obern ad or  de la p rov in cia  d e .....

ANUNCIOS OFICIALES.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  P A T R IM O N IO
QUE FUE DE LA CORONA.

P o r  acuerdo de esta D irecc ión  g en era l se p ro ced e  á 
subasta p ú blica  para el a p rovech a m ien to  de los  p astos  
de la in v ern a d a  próx im a del cuartel del A g u ila , en el 
S itio  del P ardo , ba jo  el tipo de 1.000 escu d os; c u y o  a cto  
se celebrará  sim ultáneam en te en este cen tro  d irect iv o  
y  en la A d m in istrac ión  del P a rd o  el dia 16 del co rr ie n 
te, á las d oce  y  m edia  de su tarde. E l p liego  de c o n d i
c ion es estará de m anifiesto en ám bos puntos.

M adrid 4 de  S etiem bre de 1869.— E l D irector  g e n e 
ral, M anuel Ortiz de P in e d o . — 4-

P o r  acu erd o  de esta D ire cc ió n  g en era l se p roced e  á 
licitación  p ú b lica  para el a p rovech a m ien to  de los pastos 
de la p róx im a  in v ern a d a  en el cuartel del G o loso , en  el 
S itio  del P a r d o , ba jo  el tipo de 800 e scu d o s ; c u y o  acto 
se ce lebrará  sim u ltán eam en te en este cen tro  d irectivo  
y  en la A d m in is tra c ión  del S itio  el dia 16 del corrien te , 
á la una de su tarde. E i p liego  de co n d ic io n e s  estará de 
m anifiesto en ám bos p u n tos .

M adrid 4  de S etiem bre de 1869.=>Ei D ire cto r  g e n e 
ral, M anuel Ortiz de P in e d o . — &

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M IN IS T R A C IO N
MILITAR.

E stando d ispuesto p or  real orden  de 20 de F e b re ro  
de 1861 qu e los  con tra tos  para los serv icios  ad m in istra 
tivos en las islas Canarias sean loca les  y  n o  sim u ltá n eos  
en a ten ción  á las c ircu n stan cias de aquellas is la s , se ad 
v ierte  á los que d eseen  tom ar parte en la con tra ta ción  
de prim eras m aterias para el serv icio  de prov is ion es, cu y o  
a n u n cio  se p u b licó  en la G a c et a  del dia 7 del m es c o r 
riente, que sólo  se adm itirán  p rop os ic ion es  ante el T r i
bu nal de aquella  In ten d en cia  para la con tra ta ción  loca l 
de que se trata, y  que d ich o  acto tendrá  lu g a r  el d ia  16 
de O ctu bre p róx im o  ven id ero .

M adrid 7 de S etiem bre de 1 8 6 9 .= E 1  In ten d en te  Se
cretario. Sebastian F ra n c isco  U rtásun.

RECTIFICACIONES.

H abiéndose p ad ecid o a lgu n as e q u iv oca c ion es  p o r  
estas o ficinas gen era les en los totales estam pados en la 
dem ostración  que acom paña al p liego  de con d ic io n e s  
para la con tra ta ción  de prim eras m aterias para el ser
v ic io  de prov ision es inserto  en la G acf.ta 0 pI nía 7 dol 
foíales** sft d e l in c a c io n e s  sigu ien tes en  los

Quints. méts.

Í Castilla la N u e v a   ............... 3.331
A n d a lu c ía ......................  2 9 0 9

V a len cia ................................................................. 835
H a r in a .—  V alen cia ..................................................... 3.703

E stas rectificac ion es a fectan  de ig u a l m odo al r e -  
sú m en .

L o  que se an u n cia  para con oc im ien to  de los que d e 
seen interesarse en d ich a  lic ita c ión ; aun cu an d o  estan 
do bien estam padas las partidas parcia les , en nada a fec
ta la eq u ivoca ción  del total á los cá lcu los  de los l i -  
citadores.

M adrid 7 de S etiem bre de 1 8 6 9 .=  E l In ten d en te Se
cretario  , Sebastian F ra n c isco  U rtásun .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E S T A D IS T IC A .

Movimiento de la población de E spaña en el año de 1 8 6 7 .

Defunciones ocurridas en las provincias, con segregación de sus capitales, durante el año de 1867, clasificadas según sus causas. NÚMER°  35>

P R O V IN C IA S ,

CON SEGREGACION DE SUS CAPITALES.

S 3 E F U J W C I O I W E S  C3> C 3  A . S

T O T A L  G E N E R A L .ENFERMEDADES COMUNES. ENFERMEDADES EPIDÉMICAS. MUERTE NATURAL REPENTINA. MUERTE VIOLENTA. MUERTE SENIL (VEJEZ).

Varones. Hembras. T otal. Varones. Hembras. T otal . Varones. Hembras. T otal . Varones. Hembras. T otal . Varones. Hembras. T otal. Varones. Hembras. T otal.

A la v a ..........................................................................
A lb a c e t e . , ................................................................

A lm ería .......................................................................
A v ila ............................................................................
B a d a jo z ......... ............................................................
B a leares .....................................................................
B a rce lon a ...................................... ..........................
B u r g o s .....................................................  ...............
C áceres..............* .......... ............................................
Cádiz.............................................................................
C an arias.....................................................................
C a ste llón ....................................................................
C iu d a d -R ea l.............................................................
C órd ob a ......................................................................
C o ru ñ a ........................................................................
C u e n c a . .....................................................................
G e r o n a . ......................................................................
G ran ada .....................................................................
G u ada la jara ..............................................................
G u ip ú z c o a . ................................................................
H u e lv a .........................................................................
H u esca .........................................................................
J a én ..............................................................................
L e ó n .............................................................................
L é r id a ..........................................................................
L o g r o ñ o ......................................................................
L u g o ................................................................... ..
M adrid ....................... ..............................................
M álaga.........................................................................
M u rcia ........................................................................
N av arra .........................
O rense...........................................
O v ie d o ...................................
P a ie n c ia .....................................................................
P on tev ed ra ................................
S a lam an ca ............ ..
S an tan d er..................................................................
Segovia  ............
S e v i l l a ......................................................
S o r ia . . ......................[ ( .....................................
T a rra gon a ..................................................................
T e ru e l.....................................  ...............................
T o le d o ..................... ( .. Á .............................
V a len cia .................... * ( ........................................
V a lla d o lid . .................... ’ .................................
V iz c a y a ................... .* ! ! ! * . ! ! * . ! . ’ ...........................
Z a m ora .......................................................................
Z a ra g o z a .... .............................. .. 1 ..............
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MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Castilla la Nueva, correspondientes al año de 1870.

POSICION GEOGRÁFICA DE MADRID.

Latitud..........................................  40° £4' 30" N.
Longitud...................................... 0* 10m 4»,£ al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M . ,  que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

H oras de tiem p o  m ed io  c iv il  á q u e se ver ifican  lo s  o rtos y  ocasos d el Sol en  M adrid en  e l año 1870.

E N E R O . F E B R E R O . M A R Z O . A B R IL . M A Y O . JU N IO . JU L IO . AG O STO . S E T IE M B R E . O C T U B R E . N O V IE M B R E . D IC IE M BR E .

D ias. Ortos. O casos. D ias. O rtos. O casos. D ias. O rtos. O casos. D ias. O rtos. O casos. D ias. O rtos. O casos. D ias. O rtos. O casos. Dias. Ortos. O casos. D ias. O rtos. O casos. D ias. Ortos. O casos. D ias. O rtos. O casos. D ias. Ortos. O casos. D ias. O rtos. O casos.

H. M. Ii. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. IT. M. IT. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M- H. M. H. M.
1 7 £3 4 45 1 7 lo 5 19 1 6 34 5 5£ 1 6 44 6 11 1 4 59 6 55 1 4 3£ 7 £4 1 4 33 7 34 1 4 57 7 15 1 5 £7 6 33 1 5 56 5 43 1 6 £9 4 57 1 7 4 4 35£ 7 £3 4 45 £ 7 9 5 £0 £ 6 33 5 53 £ 5 43 6 £6 £ 4 58 6 56 £ 4 31 7 £5 £ 4 33 7 34 £ 4 57 7 14 £ 5 £8 6 31 £ 5 57 5 41 £ 6 31 4 56 £ 7 5 4 34
3 7 £4 4 46 3 7 8 5 £1 3 6 31 5 54 3 5 41 6 £7 3 4 57 6 57 3 4 31 7 £5 3 4 34 7 34 3 4 58 7 13 3 5 £8 6 £9 3 5 58 5 40 3 6 3£ 4 55 3 7 6 4 34
4 7 £4 4 47 4 7 7 5 ££ 4 6 30 5 56 4 5 39 6 £8 4 4 56 6 58 4 4 30 7 £6 4 4 34 ¡ 7 34 4 4 59 7 1£ 4 5 £9 6 £8 4 5 59 5 38 4 6 33 4 51 4 7 7 4 34
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MADRID EN EL AÑO 4870. *

ENERO.

Dia 1. Luna nueva á las 11 y 51 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 8 y 48 minutos de la noche en Aries.
Dia 17. Luna llena á las £ y 31 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia £4. Cuarto menguante á las 10 y 8 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 31. Luna nueva á las 3 y £6 minutos de la tarde en Acuario.

FEBRERO.

Dia 8. Cuarto creciente á las 6 y 5 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 16. Luna llena á las 3 y 13 minutos de la mañana en Leo.
Dia ££. Cuarto menguante á las 6 y 31 minutos de la noche en Sagitario.

MARZO.

Dia £. Luna nueva á las 8 y £5 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 10. Cuarto creciente á las 1£ y 57 minutos del dia en Géminis.
Dia 17. Luna llena á la una y 37 minutos de la tarde en Virgo.
Dia £4. Cuarto menguante á las 4 y £3 minutos de la mañana en Capricornio.

ABRIL.

Dia 1. Luna nueva á la una y 43 minutos de la madrugada en Aries.
Dia 9. Cuarto creciente á las 4 y 11 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 15. Luna llena á las 10 y 11 minutos de la noche en Libra.
Dia ££ Cuarto menguante á las 4 y 10 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 30. Luna nueva á las 6 y £3 minutos de la tarde en Tauro.

MAYO.

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y £3 minutos de la tarde en Leo.
Dia 15. Luna llena á las 5 y 49 minutos de la mañana en Escorpio.^
Dia ££. Cuarto menguante á las 5 y 54 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 30. Luna nueva á las 9 y 4£ minutos de la mañana en Géminis.

JUNIO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 41 y £ minutos de la noche en Virgo.
Dia 13. Luna llena á la una y 3£ minutos de la tarde en Sagitario.
Dia £0. Cuarto menguante á las 9 y 19 minutos de la noche en Piscis.

| Dia £8. Luna nueva á las 11 y 18 minutos de la noche en Cáncer.

1 , JULIO.

{ Dia 6. Cuarto creciente á las 4 y 16 minutos de la mañana en Libra, 
p Dia l£. Luna llena á las 10 y £1 minutos de la noche en Capricornio.

Dia £0. Cuarto menguante á las £ y £ minutos de la tarde en Aries.
| Dia £8. Luna nueva á las 11 y 3 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y 37 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 11. Luna llena á las 8 y 59 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 19. Cuarto menguante á las 7 y 36 minutos de la mañana en Tauro.
Dia £6. Luna nueva á las 9 y 11 minutos de la noche en Virgo.

SETIEMBRE.

Dia £. Cuarto creciente á la una y 43 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 9. Luna llena á las 9 y 57 minutos de la noche en Piscis.
Dia 18. Cuarto menguante á la una y 15 minutos de la madrugada en Géminis. 
Dia £5. Luna nueva á las 6 y 19 minutos de la mañana en Libra.

OCTUBRE.

Dia 1. Cuarto creciente á las 9 y 4 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 9. Luna llena á la una y £8 minutos de la tarde en Aries.
Dia 17. Cuarto menguante á las 5 y 59 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia £4. Luna nueva á las 3 y £1 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 31. Cuarto creciente á las 7 y 47 minutos de la mañana en Acuario.

NOVIEMBRE.

Dia 8. Luna llena á las 7 y 17 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 16. Cuarto menguante á las 8 y 44 minutos de la mañana en Leo.
Dia £3. Luna nueva á la una y 6 minutos de la madrugada en Sagitario.
Dia £9. Cuarto creciente á las 10 y 18 minutos de la noche en Piscis.

DICIEMBRE.

Dia 8. Luna llena á las £ y £4 minutos de la madrugada en Géminis.
Dia 15. Cuarto menguante á las 8 y 56 minutos de la noche en Virgo.
Dia ££. Luna nueva á las 1£ y 4 minutos del dia en Capricornio.
Dia £9. Cuarto creciente á las 4 y £4 minutos de la tarde en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia £0 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia £0 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia £0 de Abril Sol en Tauro.
Dia £1 de Mayo Sol en Géminis.
Dia £1 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia £3 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia £3 de Agosto Sol en Virgo.
Dia £3 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia £3 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia ££ de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia £1 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el £0 de Marzo á las 7 y 17 minutos de la noche.
El Estío entra el £1 de Junio á las 3 y 41 minutos de la tarde.
El Otoño entra el £3 de Setiembre á las 5 y 54 minutos de la mañana.
El Invierno entra el £1 de Diciembre á las 11 y 58 minutos de la noche.

E C L IPSES D E  SOL 7  D E  L U N A .

ENERO 17.

Eclipse total de L u n a , invisible en Madrid.
Principio del eclipse á las 1£ y 4£ minutos del dia.
Principio del eclipse total á la una y 43 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las £ y 3£ m in u t o s  de la tarde.
Fin del eclipse total á las 3 y £1 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 4 y £1 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, en cási toda el Asia, en gran 

parte de la América septentrional, en la Australia , en la tierra de Van-Diemen, en el Estre
cho de Behering, en parte del Océano Indico , en cási todo el Pacífico y en el mar Polar 
Artico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa , en toda el Asia , en gran parte de 
Africa, en una pequeña parte de la América septentrional, en la Australia, en la tierra de 
Van-Diem en, en el Estrecho de Behering, en cási todo el mar Mediterráneo, en el Océano 
Indico, en gran parte del Pacifico y en el mar Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta, que dista 90° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta , que dista 78° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ENERO 31.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Madrid.
El eclipse principia en la tierra á una hora 19 minutos 7 segundos, tiempo medio astro

nómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 139° 51' 
al O. de San Fernando, y latitud 60°36' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 3 horas un minuto 4 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 106° !£' ai E. de San Fernando, y latitud 69* 58' S.

El eclipse termina en la tierra á 4 horas 43 minutos un segundo, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 4' al E. de 
San Fernando, y latitud 4£° ££' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,481, tomando como unidad 
el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Atlántico y Pacífico del Sur y en el mar 
Polar Antártico.

JUNIO £8.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Madrid.
El eclipse principia en la tierra á 9 horas £8 minutos 3 segundos, tiempo medio astro

nómico de San F ernando, y el primer lugar que lo ve se- halla en la longitud de 156° 40' 
al E. de San Fernando, y latitud 47° 43' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 44 horas £4 minutos 6 segundos tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 163° 43' al O. de San Fernando , y latitud 66° 44' S,

El eclipse termina en la tierra á 13 horas 14 minutos 9 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 131° £6' al O. 
de San Fernando, y latitud 4£° 59' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,635, tomando como unidad 
el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Australia, en la Nueva Zelanda y en 
parte del Océano Pacífico del Sur.

JULIO 1£.

Eclipse total de Luna, visible en Madrid.
Principio del eclipse á las 8 y 30 minutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 9 y 30 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 10 y 19 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 11 y 9 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 1£ y 9 minutos de la noche.
El principio de este eclipse sera visible en cási toda Europa y Asia, en toda el A frica, en 

parte de la América meridional, en cási toda la Australia, en la tierra de Van-Diemen, en el 
Océano Indico, en gran parte del Atlántico, en el mar Mediterráneo , en parte del Pacífico y 
en el mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa, 
en una pequeña parte de la América septentrional, en toda la Meridional, en las Antillas, en 
el Océano Atlántico, en el Mediterráneo, en cási todo el Océano Indico y en el mar Polar 
Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 81° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 87° de su vórtice boreal hácia Occidente (visión directa).

JULIO £7.

Eclipse parcial de S ol, invisible en Madrid.
 ̂ El eclipse principia en la tierra á £1 horas 57 minutos 4 segundos, tiempo medio astro

nómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 13£* 51' al 
O. de San Fernando, y latitud 70° 30' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á ££ horas 37 minutos 3 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 177° £7' al E. de San Fernando, y latitud 69° £1' N.

El eclipse termina en la tierra á £3 horas 17 minutos £ segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 141* £' al E. 
de San Fernando, y latitud 61° £1' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,078, tomando como unidad 
el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de Asia y de la América del Norte.

DICIEMBRE £1 Y ££.

Ecíipse total de S o l, visible como parcial en Madrid.
El eclipse principia en la  tierra el dia £1 á £1 horas 48 minutos 8 segundos, tiempo me

dio astronómico de San Fernando, y el pnmer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 39° 31' al O. de San Fernando, y latitud 35° 38r N.

El eclipse central principia en la tierra el dia £1 á £3 horas 9 minutos 3 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 37° 3£' al O. de San Fernando, y latitud 56° 13' N.

El eclipse central á medio dia sucede el día £1 á £3 horas 54 minutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de í° 41' al E. de San Fernando v lati
tud 36° £4' N.

El eclipse central termina en la tierra el dia ££ á 0 horas 55 minutos 7 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 47° 7' al E. de San Fernando, y latitud 48° 4' N.

El eclipse termina en la tierra el dia ££ á £ horas 16 minutos 3 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 43° £9' 
al E. de San Fernando, y latitud £6° 4' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Madrid son las siguientes :
Principio á las 10 y 41 minutos de la mañana del ££.
Medio á las 1£ y 6 minutos de la mañana del mismo.
Fin á la una y 3£ minutos de la tarde del mismo.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,946, tomando como unidad el diá

metro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solarse verificará en un punto que dista 68° 

del vórtice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
Este eclipse será visible en cási toda Europa, en gran parte de Africa, en parte de Asia, 

en una pequeña parte d o  la América septentrional, en gran parte del Océano Atlántico, en 
el Mediterráneo y en el mar Rojo.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROV INCIA DE MADRID.

A las doce del dia 15 del corriente mes se celebrará 
subasta pública, simultáneamente en esta Administra
ción económica y Ayuntamiento de Alcobendas , para 
arrendamiento de los pastos que contiene la dehesa ti
tulada Valderramasa, procedente de Propios, en quie
bra de D. Luis Guilhou , por término de un año y £50 
escudos de renta.

Las proposiciones se harán por medio de pliegos 
cerrados, extendidas con arreglo al modelo inserto al 
final que se presentarán con antelación, acompañando 
al propio tiempo carta de pago que acredite haberse 
efectuado depósito de £5 escudos.

El piiego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Administración y Secretaría 
del citado A yuntam iento, donde podrán examinarlas 
las personas á quienes convenga interesarse en el re
mate.

Madrid 7 de Setiembre de 1869.=El Jefe económi
co, Manuel Cebollino y Aguilar.

Modelo que se cita.
D. N. N ., q u e  habita en la calle de n ú m . . . . . .

cuarto , enterado del pliego de condiciones para
arrendamiento de los pastos que contiene la dehesa
Valderramasa, ofrece la renta anual de (cantidad
en letra).

(Fecha y firma del proponente.) —3

A las once de la mañanadel dia 15 del corriente mes 
se celebrará subasta pública , simultáneamente en esta 
Administración y Ayuntamiento popular de Getafe, para 
arrendamiento de los pastos que contiene el soto llama
do Salmedina, sito en la caja y malecones del desecado 
Canal de Manzanares, por término de un año, al tipo 
de 1.418 escudos 1£0 milésimas.

La subasta se verificará por medio de pliegos cerra
dos, que contendrán las proposiciones suscritas con ar
reglo al  ̂ modelo que aparece inserto á continuación, 
acompañando además documento que acredite haberse 
depositado en Ja Caja general de ellos ó Depositaría de 
aquel Municipio la décima parte de los tipos que que
dan fijados.

 ̂ Si al abrirse los pliegos resultaran dos ó más propo
siciones iguales, se procederá en el acto á una puja á la

llana entre sus firmantes ó apoderados, adjudicándose 
al remate al mejor postor.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta Administración, Sección tercera, y en la Secretaría 
de aquel Municipio, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 6 de Setiembre de 1869.=E1 Jefe económico, 
Manuel Cebollino y Aguilar.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino de , se obliga á llevar en ar

rendamiento el aprovechamiento de los pastos conteni
dos en el soto nombrado Salm edina, situado en el Ca
nal de Manzanares, por la renta anual de (canti
dad en letra), y con sujeción álas cláusulas del pliego de 
condiciones, de que se ha enterado.

(Fecha y firma del proponen te.) —3

A las once de la mañana del dia 15 del actual se 
celebrará subasta pública, simultáneamente en esta Ad
ministración y Ayuntamiento popular de Getafe, para 
arrendamiento de los pastos que contiene el soto llama
do Los Plantíos, sitos en la caja y malecones del dese
cado Canal de Manzanares, por término de un año, al 
tipo de i.6£3 escudos £40 milésimas.

La subasta se celebrará por medio de pliegos cerra
dos, que contendrán las proposiciones suscritas con ar
reglo al modelo que aparece inserto á continuación, 
acompañando además documento que acredite haberse 
depositado en la Caja general de ellos ó Depositaría de 
aquel Municipio la décima parte de los tipos que que
dan fijados.

Si al abrirse los pliegos resultaran dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá en el acto á una puja 
á la llana entre sus firmantes ó apoderados, adjudicán- 
se el remate al mejor postor.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta Administración , Sección tercera , y en la Secreta
ría de aquel Municipio, donde podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse eri el remate.

Madrid 6 de Setiembre de 1869.=E1 Administrador, 
Manuel Cebollino y Aguilar.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino de   se obliga á llevar en ar

rendamiento el aprovechamiento de los pastos conteni
dos en el soto nombrado Los P lantíos, situado en el 
Canal de Manzanares, por la renta anual de (can

tidad en letra), y con sujeción á  las cláusulas del plie
go de condiciones, de que se ha enterado.

(Fecha y firma del proponente.) —3

SECCION CENTRAL DE COMUNICACIONES 

(c o r r e o s ).

Cartas detenidas por falta de franqueo en 6 de Setiembre. 

N ú m ero . N O M B R E S. Destinos.

95 Antonio Vicen...........................Alicante.
96 Antonio Plaza........................... Aranjuez.
97 Camilo Yela. . .  .......................  Avila.
98 Celestina Carvajal.....................Aranjuez.
99 Juan Espinosa........................... Almagro.

100 Josefa N avarro .  ....................Sevilla.
101 María Urraca..............................Vitoria.
10£ María Moratilla............................ Santander.
103 Manuel Valdés........................... Ontaneda.
104 Ramón de Tomás..................... Valencia.
105 Ricardo Masi................................ Barcelona.
106 Rafaela Germán........................Alicante.
107 Sinforosa López........................ Tineo.
108 Santiago Echay.........................Sevilla.

Madrid 7 de Setiembre de 1869. =  El Inspector Jefe, 
Juan Moratilla.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
El Exorno. Ayuntamiento popular de Madrid saca á 

pública subasta el suministro de garbanzos y chocolate 
para las seis casas de socorro de los distritos de la Be
neficencia municipal.

El remate tendrá lugar el dia 18 de Setiembre, á las 
doce de la mañana, en  la sala de subastas de estas Casas 
Consistoriales, hallándose los pliegos de condiciones de 
manifiesto en la Secretaria de S. E. todos los dias no fe
riados que median hasta el del remate, de doce á cuatro 
de la tarde.

Madrid 6 de Setiembre de 1869.=E1 Secretario, Mar
celino Franco. —4

El Excmo. Ayuntamiento popular de Madrid saca á

pública subasta el suministro de carbón vegetal para la 
seis casas de socorro de los distritos de la Beneficenci 
municipal.

El remate tendrá lugar el dia 18 de Setiembre, á la 
una de la tarde, en la sala de subastas de estas Casas 
Consistoriales, hallándose los pliegos de condiciones de 
manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no fe
riados que median hasta el del remate, de doce á cuatro 
de la tarde.

Madrid 6 de Setiembre de 1869.—E1 Secretario, Mar
celino Franco. —4

El Excmo. Ayuntamiento popular de Madrid saca á 
pública subasta el suministro de raciones de pan al pri
mer asilo de San Bernardinoy á las seis casas de socor
ro de esta capital.

El remate tendrá lugar el dia 17 del corriento, á las 
doce, en la sala de subastas de estas Casas Consisto
riales, hallándose los pliegos de condiciones de mani
fiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados 
que median hasta el del remate, de doce á cuatro de 
la tarde.

Madrid 6 de Setiembre de 1869.=E1 Secretario, Mar
celino Franco. —4

El Excmo. Ayuntamiento popular de Madrid saca á 
pública subasta el suministro de raciones de carne y 
tocino para las seis casas de socorro de los distritos de 
la Beneficencia municipal.

El remate tendrá lugar el dia 17 de Setiembre, á la 
una de la tarde, en la sala de subastas de estas Casas 
Consistoriales, hallándose los pliegos de condiciones de 
manifiesto en la Secretaría de S. E. todos ios dias no 
feriados que median hasta el del remate, de doce á cua
tro de la tarde.

Madrid 6 de Setiembre de 1869.=E1 Secretario, Mar
celino Franco. —4

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE HARO.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, con 
la dotación anual de 550 escudos pagados por mensua
lidades vencidas á cuenta del presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicha Secretaría podrán dirigir á la 
misma sus solicitudes documentadas dentro del término 
de 30 dias, á contar desde el siguiente á la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y

G a c e t a  d e  M a d r i d  ; procediéndose después á  la elección 
en la forma prescrita en los artículos del 98 al 10£ in
clusive de la ley municipal vigente.

Haro £ de Setiembre de 1869.—El Alcalde, Leandro 
Ardanza.—El Secretario interino, Alejandro García.

X—446—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En v irtud  d e p rov id en cia  d e l Sr. D . José d el Rio G onzález, 

Juez de prim era instancia  del d istrito  de la U n iv ers id a d  d e está  
cap ita l, refren dad a del E scriban o  d e  actu acion es D. D onato  T o 
ledo por en ferm edad  d e su com p añ ero D. José B en ito  y  Orgaz, 
se c i t a , llama y  em plaza p or segu n d a  y  ú ltim a v e z  á lo s  q u e  en  
cualqu ier con cepto  se  crean  con d erech o  á los b ien es  que co n s -  
tiiu y en  la herencia d e  D oña Juana P a lla tes  d e  T ag le y  Alamin. 
n atural y  vecina que fué d e  esta v illa , d o n d e  falleció intestada á 
la ed ad  d e 62 años en  31 d e  M arzo d e  1 8 6 8 , para que com pa
rezcan  á d ed ucirle  en form a en d ich os Juzgado y  E scribanía  
d en tro  d el p reciso  térm iuo d e  20 d ia s; bajo apercibim iento de  
que en otro caso  ¡es parará el p erju ic io  que haya lugar q a d v ir 
tién d ose  que hasta ahora sólo se han p resen tad o reclam an d o  la 
ind icada h erencia  D oña M atild e, D oña  María y D. M anuel T agle  
y  P a llares, h ijos de la cau san te  Doña Juana Pallares.

M adrid 12 d e Junio  d e  1 8 6 9 .= V .°  B .°= R io  G on zález,= P o r  
mi com p añ ero  O rgáz, D onato  T oledo. X — 444

E n v ir tu d  d e p rov id en cia  d el Sr. D. José del Rio G on zález, 
Ju ez d e  prim era instancia  del d istrito  de la U niversid ad  d e esta  
cap ita l, refren dad a  p or el E scribano D. D onato T o le d o , se  c ita , 
llam a y  em p laza por el presen te anuncio y térm in o  d e 30 d ias á 
la persona en cu y o  poder exista ó tenga noticia  del p a rad ero  d e  
una lámina de Deuda corriente al 5 p ir 100 no n eg o c ia b le , n ú 
m ero  31 .185 , de 32.664 rs. d e cap ita l, p erten ec ien te  á la Ju n ta  
de P rop ios de la villa de B allovar, p rov in cia  d e H u esca , para  
que dentro de dicho térm ino la presen ten  en  el le fe i ido Ju zgad o  
y  E scrib an ía , sito en el piso bajo d e  la A ud ien c ia  terr ito r ia l, ó 
acuda a usar d<* su derecho en  el ex p ed ien te  q u e se in s tru y e  para  
justificar su ex trav ío ; bajo apercib im iento .

" Madrid 7 de S etiem bre d e  1869 .— D onato Toledo. X — 443

En virtud de p rov id en cia  d ictad a por el Sr. Ju ez  d e prim era  
instancia del d istrito  del C entro d e esta  cap ita l, refren dad  i p or  
el in frascrito  E scriban o, se  sacan n u evam en te  á pública subasta, 
que ha de ce lebrars"  el dia 20 del actual m es y lmra de la una  
de su tard e en la casa del Si-. M arqués d e  C am po-R eal, sita en  
la calle d e C ervantes, núm . 36, varios m uebles y  efec to s  que han  
sido tesad os en la can tid ad  d e 1.605 escu d os.

Lo que se hace p úb lico  por m ed io  del p resen te  para q ue lle 
gue á con ocim ien to  d e los q ue quieran  in teresarse  en  d icha lici
tación  ; á q u ien es se  a d v ier te  que para tom ar p arte  en dicha s u -



basta es condición precisa depositar en el mismo acto 20 Q escu
dos que se devolverán terminado aquel á los que no obtengan á 
su favor el remate, y  que los expresados muebles y  efectos se
rán puestos de manifiesto por dicho Sr. Marqués á los que quie
ran interesarse.

Madrid 7 de Setiembre de 1869. X — 445

P o r  el presente y  en v it lu d d e  providenc ia del Sr. D. Juan 
de Igneson, Juez dé primera instancia del distrito de Bueoavista 
de esta capital, se llama y  emplaza por primera vez á los que se 
crean con derecho a heredar los bienes de D. Epifanio Esteban 
y  Díhz, hijo de D. Andrés y Doña Francisca, natural de uñas 
del Rey, provincia de Toledo, que habitó en esta capital, plaza 
de Bilbao, núm. 4 , que falleció abintestato en la ciudad de ora  
nada el 6 de Octubre de 1S6S, para que en el término de 30 cuas 
com parezcan en este Juzgado y Escribanía de L>. red ro  José 
V igil á deducir en forma sus solicitudes con arreglo a las pie^- 
cripciones de la ley de Enjuiciamiento c iv il ; advirtiendo que se 
han presentado solicitando se les declare herederos del 
sqs hijos legítimos D. Francisco, D. Pedro y Dona Nieves Este
ban y  Herrera

Madrid 6 de Setiembre de 1S69.=El E scribano, Pedro José 
Vigil. x ~ 442

D. José del Rio González, Juez togado de primera instancia 
del distrito de la Universidad. ,

Hago saber que en dicho Juzgado y  Escribanía del que re
frenda penden autos ejecutivos á instancia de Dionisio García 
V elasco contra los Síes. D. Manuel Bertrán de Lis y D. Rafael 
Bertrán de Lis sobre pago de m aravedís, en los cuales, librado 
que fué el op rtuno mandamiento de ejecución, se requirió de 
pago á los deudores, procediéndose al em bargo de b ienes, sin 
que esta diligencia se terminara por suspensión del procedim iento 
á instancia del a creed or : que solicitado después el curso de los 
autos, y  ausentado de esta capital el D. Rafael sin saberse el 
punto de su residencia, se pidió por el a ctor, y  y o  acordé, se 
citase de remate al D. Rafael por m edio de cédula y  p or con 
ducto del E xcm o. Sr. Alcalde popular de esta cap ita l, com o así 
ha tenido lugar en I.® del corriente, con arreglo á lo establecido 
en los artículos 955 y  959 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , pu
blicándose p or medio de este edicto á los efectos oportunos.

Madrid 4 de Setiembre de 1S69.=José del Rio G on zalez.=  
P or m andado de S. S., Natalio Sánchez Mascaraque. X — 441

En virtud de providencia  del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Jacinto Calleja, com o encargado in
terinamente del despacho de la de su com pañero D. Juan Soria- 
n o , se cita á D. Miguel de Villasante, vecino y  del com ercio 
que fuá de esta capital, ó á sus herederos si hubiese fallecido, 
para que dentro del término de cinco dias que por segunda vez  
se les conceden comparezcan en dicho Juzgado y  Escribanía 
á evacuar el traslado que se le ha conferido del incidente p ro 
m ovido por parte de D. Mnnuel León, vecino de Vallecas, sobre 
que se le declare pobre para litigar con dicho Sr. Villasanle; 
bajo apercibimiento de que tra>currido dicho térm ino sin ha
berlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 30 de Agosto de tS69.=Ca!leja M— X — 39

D. Diego Montero de Espinosa , Juez de prim era instancia de 
Ciudad-Real y su p a cid o .

P or el presente cito , Ikmo y  emplazo á los procesados Don 
Félix Viejo y lílfu ente, natural de A ba d es , vecino de C iudad- 
Jleal, casado, de oficio cerra jero , de 43 años de edad, y á Joa
quín Ruiz y Calero, alias P< lo, natural y  vecino de esta dicha 
ciudad, so lte ro , de oficio sastre y de 29 años de edad, para que 
dentro del término de 30 clias, que empezarán á contarse desde 
q u e  este prim er edicto se  inserte en la G a c c t a d e  M a d r i d , se p re 
sentan en este Juzgado y  por la Escribanía del refrandatario á 
ser notificados, citados y emplazados de la sentencia que he d ic
tado en la causa crimina) que se les sigue sobre amenazas al 
hojalatero Juan Andreu; apeicibidos que s in o  com parecen pasa
do que sea dicho término se declararán contumaces y rebeldes, 
parándoles el perjuicio que h^ya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 28 de Agosto de 4S69.=D iego M on
tero de E sp inosa .= P or su m an dado, Manuel Barragan y Cortés.

C— 87

D. Miguel López M olina, Juez de prim era instancia de este 
partido &c.

P or el presente hago saber que en este mi Juzgado y  E scri
banía del inf ascrito se ha seguido causa criminal de oficio co n 
tra Francisco Serralvo G alvez, vecino de la c iu d a d  de Málaga, 
de estado soltero , de oficio carrero y  de edad de 24 años, sobre 
lesiones á María León Aguilar, del domicilio de Alhaurin, en la 
cual fué sentenciado dicho procesado en la pena de 10 duros de 
multa, al abono de 120 rs. por indemnización á la ofendida, y 
en las costas y  gastos del ju ic io ; y com o quiera que no haya p o
dido ser habido, se ha acordado su busca y captura y  que se 
anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Coin á 23 de Agosto de 1 86 9 .=  Miguel López M oli- 
n a .= P o r  m andado de S. S.,\losé María de Lara v Paniagua.

G— 85

D. José Antonio de Parada, Juez de primera instancia de esta 
villa de Belmonte y  su partido.

Por el presente se c ta , llama y  emplaza a Federico Campos 
y O jero, natural de esta villa y  vecino de las M esas, cmitra el 
que se sigue causa criminal en erie Juzgado por hurto de unos 
Cencerros y una piel de un caballo de la propiedad de D. Gayo 
López Fernandez, para que se presente en este dicho Juzgado ó 
en la cárcel pública del mismo en el término de 30 dias, que 
se contarán desde esta fe ch a , á defenderse de los cargos que 
contra él resultan de esta causa; si así lo hiciere le oiré y  guar
daré justicia en lo que la tuviere, y  no haciéndolo sustanciaré 
y terminaré la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y  dili
gencias con  los estrados de esta audiencia, y  le parará el perjui
cio  que haya lugm.

Dado en Belmonte á 27 de Agosto de 1869.=Jose Antonio de 
P arada .=P or su m andado, Eugenio Hurtado. B— 53

D. Félix de Aguirre, Alcalde prim ero popular de esta invicta 
villa, en funciones de Juez de prim era instancia por cesación del 
que lo desempeñaba.

Por el presente tercero y  último edicto y  pregón c it o , llamo 
y  emplazo por térm ino de nueve dias á José Loredo y  Allende, 
soltero, de oficio peón , natural de Sestao, de 18 años de edad, 
con  residencia últimamente en la anteiglesia de A b a n d o , contra 
quien en dicho mi Juzgado, en unión de otros, se sigue causa cr i
minal de oficio sobre robo á Josefa Basaldúa, viuda, vecina de 
Ceverio, en su caserío de Zubicoechea, la noche del 19 al 20 de 
Marzo, causándole una herida y  varias contusiones, para que se 
presente á evacuar el traslado que se le ha conferido del d icta 
men fiscal emitido en la misma causa; bajo apercibim iento de 
que no presentándose en dicho término se seguirá en su rebel
día, y  los autos y diligencias se notificarán en los estrados, pa
rándole el mi>mo perjuicio que si se hiciesen en su persona. Y  
para que no pueda alegar ignorancia se insertará el presente en 
él Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y  se lija
rá en los parajes púbí cus de esta población.

Dado en Bilbao á 24 de Agosto de 1869.=F élix de A g u irre .=  
P or mandado de S. S., Julián de Ansuategui. B— 52

D. Manuel Ceferino González, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Beitran de Barcelona.

Por el presente segundo edicto y  pregón c ito , llamo y  em
plazo á un sujeto (cuyo nom bre, apellido y  actual paradero se 
ignoran) que sobre las dos y  media de la madrugada del 7 de

Julio próxim o pasado salió del (érmino de Ilostafranchs, en unión 
de José Torrent, conduciendo dos caballerías, con las que se d i
rigieron al pueblo de Premió, á fin. de que dentro del término de 
nueve dias se presente en este Juzgado con objeto de recibirle 
indagatoria en méritos de la causa criminal que contra el mismo 
desconocido y el indicado Torrens se instruye sobre hurto, pa
rándole en caso contrario los perjuicios que hubiere lugar.

El joven  que se cita, según in firm es, tiene sobre unos 20 
años de edad, de estatura regular, pelo rubio, y en el referido 
dia vestía pantalón de pana azul y pañuelo en la cabeza.

Dado en Barcelona á 26 de Agosto de 1869.=M anuel Ceferi- 
no G onzalez.=P or mandado de S. S ., Francisco M argenat, Es
cribano. B — 51

D. Narciso R iaza, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Almazan y  su partido.

Por el presente segundo edicto cito , llamo y  emplazo a Ma
riano Remacha , vecino de Serón, con tra  el que se sigue causa 
crim inal en este Juzgado por hurto de una reja de arado en su 
pueblo el 11 de M arzo del corriente, para que se presente en mi 
Juzgado ó en la cárcel pública del mismo en térm ino de nueve 
dias, que se contarán desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a ,  á defenderse de los cargos que contra él resultan en la re
ferida causa; y  si así lo hiciere le haré y leguardaré justicia, y  no 
haciéndolo sustanciaré y  terminaré la causa en rebeldía, enten
diéndose los autos y diligencias con  los estrados de esta audien
cia y  le parará el perjuicio que haya lugar; encargando á las Au
toridades su captura y conducción  á este Juzgado si íuera apre
hendido. .

Dado en Almazan á 27 de Agosto de 18 69 .= N a rciso  Riaza.—  
P or m andado de S. S., Gil Garcés.

Señas del Mariano.
E dad 50 añ os , estatura reg u la r , pelo ca sta ñ o , o jos garzos, 

cara delgada, barba clara: viste calzón corto  de paño tintarlo, 
pañuelo azul á la cabeza, capa acastañada á medio uso; va p or
dioseando acompañado de su mujer en clase de enferm a, y  lle
van una pollina m ohína, pelo de rata, de dos á tres años.

A— 56

D. Francisco de Bas y  P o lo , Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

P or el presente único edicto y  térm ino de 30 dias, contados 
desde la inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, lla
m o y emplazo á Eugenio Rodríguez, alias M oreno ó Morito, v e 
cino de Q uism ondo; Salustiano Perez, álias V alon , que lo es de 
Novés, y  demás individuos que pertenecieron á la partida caí lis
ta capitaneada por el Gura de Álc3bon D. Lúcio de Dueñas que 
existan y  no se hayan presentado á las Autoridades, para que 
dentro de dicho término se presenten en este referirlo Juzgado 
á responder de los cargos que les resultan de la causa que se 
instruye contra ellos por el delito de rebelión ; con  apercibi
miento que de no verificarlo seguirá la causa en su ausencia y  
rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrijos á 29 de Agosto de 4 869 .=F rancisco de 
B as .= E l E scribano, Francisco José del Pozo. T — 26

D. Manuel Pobes B ecerra, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partidt).

P or el presente se cita, llama y  emplaza por un solo edicto 
á Francisca Bravo, m ujer que se dice de Vicente Sañas, cuya 
vecindad y  actual residencia se ignora , para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, com parezca en este Ju/gado á ejercitar el d e 
recho que pueda asistirle en la causa criminal que se sigue á 
Antonio Ortiz sobre amenazas á la B ra vo ; apercibida que pasa
do dicho térm ino sin efectuarlo se terminará la causa, parándola 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 29 de Agosto de 1869.=M anuel P o
bes B ecerra .= P or su m andado, Francisco Recuero y García.

V — 51

Plaza de Burgos.— Comisión militar perm anente.— H abién
dose ausentado del pueblo de Barbadillo del M ercado, en esta 
provincia, el vecino de dicho pueblo D. Braulio Gerreda, Capi
tán retirado procedente de las filas carlistas, á quien estoy pro
cesando por conspiración contra la Constitución del Estado; 
usando de la jurisdicción concedida en estos casos por las Orde
nanzas del ejército, por el presente llam o, cito y  emplazo p or  
tercero y  último edicto y  pregón á dicho D. Bráulio Gerreda, 
señalándole el edificio que ocupó el presidio de esta ciudad, donde 
deberá presentarse personulmente en el término de tres 
dias, que se cuentan desde la publicación de este edicto, á dar 
sus descargos y defensas; y  de no com parecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra permanente por el delito que m erezca el que causó su 
fuga, haciendo el cotejo de una y otra pena, sin más llamarle 
ni emplazarle por ser esta la voluntad de S. A. el Regente del 
Reino.

Fíjese y  pregónese este edicto para que venga á conocim iento 
de todps.

Burgos 27 de Agosto de 1 869 .= E l Fiscal, Dámaso Fernán- 
d e z .= P o r  mandado, el Escribano, Eduardo W agner. V — 4 9

Plaza deB úrgos.— Comisión militar perm anente.— Habiéndose 
ausentado del pueblo de Quintanar de la Sierra, en esta provin 
cia, el ve; ino de dicho pueblo D. Donato Lázaro, álias Estudian
tón, á quien estoy procesando por conspiración contra la C ons
titución del Estado; usando de la jurisdicción  coucedida en estos 
casos por las Ordenanzas del ejéicito, p or  el presente llamo, cito 
y emplazo p or  tercero y último edicto y  pregón á dicho D. Do
nato Lázaro, señalándole el edificio que ocupó el presidio en esta 
ciudad, donde deberá presentarse personalmente en el término 
de tres dias, que se cuentan desde la publicación de este edicio, 
á dar sus descargos y  defensas; y de no com parecer en el refe
rido plazo se seguí i á la causa y  sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra permanente por el delito que m erezca el que 
causó su fuga, haciendo el cotejo de una y  otra peDa, sin más lla
marle ni emplazarle por ser esta la voluntad de S. A. el Regente 
del Reino.

Fíjese y  pregónese este edicto para que venga á conocim iento 
de todos.

Búrgos 27 de Agosto de 1 86 9 .= E l Fiscal, Dámaso Fernan- 
d e z .= P o r  mandado, el E scribano, Eduardo W agner. V — 49

Plaza de Búrgos.— Comisión militar perm anente.— D. José 
Barragan y  Baños, Comandante de infantería y Juez fiscal del 
'Consejo de guerra de esta plaza.

Habiéndose ausentado del pueblo de Arenillas, en esta p ro 
vincia, Francisco H ierro, vecino del mismo, á quien estoy pro
cesando por conspiración contra la Constitución del Estado; 
usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en estos 
casos, por el presente llam o, cito y emplazo á dicho Francisco 
Flierro, señalándole el presidio que fué de esta capital, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de 30 dias, 
que se cuentan desde la fecha, á dar sus descargos y  defensas; 
y de no com parecer en el referido plazo se seguirá la causa y  
sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra permanente 
por el delito que m erezca pena más grave, entre el delito de que 
es acusado y  el que causó su fuga, sin más llamarle ni em
plazarle.

Fíjese y  pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
todos.

En la plaza de Búrgos á 27 de Agosto de 1 8 6 9 .= P or su 
mandado, Juan del Moral. V — 48

Plaza de Búrgos.— Comisión militar perm anente.—  D. José 
Barragan y  Baños, Comandante de infantería y  Juez fiscal del 
Consejo de guerra permanente en esta plaza.

Habiéndose ausentado del pueoio ae vniujus m añano n ie i -  
ro, vecino de dicho pueblo, á quien estoy procesando por con s
piración contr a la Constitución del Estado; usando en estos casos 
según previenen las Ordenanzas, por el presente llamo, cito y 
emplazo á dicho Mariano H ierro, señalándole e lp res id  o que fué 
de esta capital, donde deberá presentarse personalmente dentro 
del término de 30 dias, que se cuentan desde el de ta fecha, á 
dar sus descargos y defensas; y de no com parecer en el re feri
do plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra permanente por el delito que merezca pena 
más grave entre el por que es acusado y el que causó su fuga, 
sin más llamarle ni emplazarle.

Fíjese y  pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
todos.

En la plaza de Búrgos á los 27 dias del mes de Agosto 
de 1869.=José Barragan y B añ os.= P or su mandado, Ju3ndel 

Moral. V — 48

Plaza de Búrgos.— Comisión militar per m aneóte.— D. José 
Barragan y  Baños, Comandante de infantería, Juez fiscal del 
Consejo de guerra de esta plaza & c.

Habiéndose ausentado del pueblo de Villadiego, en esta pro
vincia Nicolás Flierro, vecino del mismo, á quien estoy proce
sando por conspiración contra la Constitución del Estado; usando 
de las facultades que concede la. Ordenanza en estos casos, p or el 
presente llamo, cito v  emplazo á d icho Nicolás Hierro, señalán
dole el presidio que fué de esta ciudad, donde deberá presentar
se personalmente dentro dei término de 30 dias, que se cuentan 
desde la fecha, á dar sus descargos y  defensas; y  de no com pa
recer en el referido plazo se seguirá la causa y  se sentenciará 
en rebeldía p or  el delito que m erezca pena más grave entre el 
p orq u e  es acusado y el que causó su fuga, sin más llamarle ni 
emplazarle.

Fíjese y  pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
todos.

En la plaza de Búrgos á los 27 dias del mes de Agosto 
de !8 6 9 .= J osé  Barraban y B añ os.= P or su m andado, Juan del 
Moral. V — 48

D. Mariano Martinez Carrasco, Juez de prim era instancia de 
la villa y  partido de Sagunto.

Por el presente y cuarto edicto hago saber que en el exp e 
diente que estoy instruyendo sobre cesación de D. Joaquín F'errer 
y  Fuertes en el desempeño del Regist» o de la Propiedad de este 
partido para la devolución del depósito que hizo en clase de 
fianza á las resultas del mismo , he acordado anunciar dicha c e 
sación con el fin de que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra dicho R egistrador, se
gún lo prevenido en el art. 306 de la ley hipotecaria.

D ado en Sagunto á 26 de Agesto de 1S69.=M ariano Marti
nez C arra sco .= P or su m andado, Juan Bautista Miguel. S— 66

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se llama, cita y  em 
plaza por este tercero y último edicto á los procesados Tomás 
Perez Castellanos y  Constantino Fernandez y  Fernandez para 
que en el térm ino de nueve dias com parezcan en este Juzgado 
y  Escribanía de mi cargo para hacerles saber una providencia 
en causa que contra los mismos se sigue por lesiones; bajo aper
cibim iento de que si no lo verifican dentro de dicho térm ino se 
les declarará rebeldes y contumaces, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 26 de Agosto de 1869.=E1 Escribano, José Juan Cle
mente. M— 306

En virtud de providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa en esta ca p ita l, se cita, llama 
y emplaza por término de 10 dias para que se presente en la 
cárcel de Villa á responder á los cargos que la resultan en 
causa criminal que contra la misma se instruye á Andrea F er
nandez, cuyo paradero se ignora ; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 29 de Agosto de 1S69.=EI E scribano, Antonio Ja
ques. M— 305

En virtud de providencia del Sr, D. Julián M. Pardo, Magis
trado de Audiencia de fie ra  de M adrid y  Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se c ita , llama y 
emplaza por término de cinco dias á D. Joaquín B lanco, cu yo 
paradero se ignora, para que se presente de once de la mañana 
á tres de la tarde en la audiencia de S. S. á prestar declaración 
encau sa  crim inal; bajo apercibim iento que de no verificarle 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Agosto de 1869 .= E l Escribano, Antonio Ja
ques. M— 304

D. Tiburcio González, Juez de paz de esta villa de Miranda de 
E b r o y  encargado del Juzgado de primera instancia de la misma.

Por el presente prim er edicto c ito , llamo y emplazo á E n
sebio Manzanéelo y  Ortiz, natural de Villanasur de Oca, partide 
de Belorado, hijo ele Lino é Inés, casado, b ra cero , de 34 
años de edad, contra quien sigo causa criminal por hurto dt 
tres bacaladas en la estación de esta villa , á fin de que se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del actuario en térm ino de 
nueve dias, que se contarán desde la inserción de este anuncio 
para hacerle saber una providencia ; pues de hacerlo le oiré y 
guardaré jnsticia en lo que la tuviere, y  no haciéndolo le parare 
el perjuicio que haya lugar, y  sustancias é y  term inaré la cau-a, 
entendiéndose los autos y diligencias con los estrados del Juz
gado.

Dado en Miranda á 30 de Agosto de 1869 .= T iburcio  Gon- 
za lez .= P or su m andado, Domingo María Berrueco. M— 301

El Sr. D. Félix de Aguirre, Alcalde de esta villa en funciones 
de Juez de prim era instancia de la misma y  su partido.

Por el presente y  tercero y último edicto cito , llamo y  em 
plazo á D. Pedro H ours, de nación francés, para que compar ez
ca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir y  respon
d er á los cargos que c o n f  a él resultan en la causa que se le 
form ó por entrega de bienes de que fué nom brado depositario: 
apercibido que de no hacerlo se seguirá dicha causa en rebeldía 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 30 de Agosto de 1869. =  Félix de Aguir- 
r e .=  Por m andado de S. S ., Félix de Uribarri. B — 56

D. Manuel Ceferino González, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Beitran de Barcelona.

P or el presente tercer edicto y  pregón se cita , llama y  em 
plaza á Ramón Manlleu y  Ticans, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de nueve dias se presente de 
rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad con o b 
je to  de recibirle indagatoria en méritos de la causa criminal que 
por este Juzgado se le instruye sobre quebrantamiento de con 
dena ; pues de no hacerlo le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 29 de Agosto de 1869.=M anuelC . Gon- 
za lez .= P or m andado de S. S., F iancisco Margenat, Escribano.

B— 55

D. Manuel Ceferino G onzález, Juez de primera instancia 
del distrito de San Beitran de Barcelona.

Por el presente tercero y último edicto y  pregón se c ta. 
llama y  emplaza á Cáodida Pujol y  Teresa Cornet, cu yo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de nueve dias 
se presenten de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
ciudad con objeto de recibirles indagatoria en méritos de la 
causa criminal que en este Juzgado se les instruye sobre huí te

de prendas de ropa á Rosa M artí; pues de no hacerlo les para
rán los perjuicios que haya  lugar.

Dado en Barcelona á 29 de Agosto de 1869. =  Manue! Cefe
rino G on za lez .= P or m andado de S. S., Francisco Margenat, Es
cribano. D 54

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagiie, Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del actuario D. Domingo V ázquez y M on , por el pr. sente 
segundo anuncio y té-m ino ue 20 dias se cita, llama y  emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes dejados al fallecim ien
to intentado de Doña Manuela Cardeño, natural de Navalcarne- 
ro, viuda de D. Estéban García ; pues así lo tengo m andado en 
providencia de 26 del corriente en los autos prom ovidos por Doña 
Mariana Casado, com o tu tora y curadora de sus hijos menores 
D. Félix y Doña Jo-efa C árdeno, sobrinos de la Dona Manuela, 
únicos presentados hasta la fecha en dichos autos.

M adrid 28 de Agosto de 1869.=E1 actuario, Dom ingo V áz
quez y Mon. M — X — 36

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Ma
nuel Pobes Becerra, Juez de primera instancia de esta villa y  su 
partido, y  refrendada por el Escribano de su número D. A lfonso 
M ontalvo, se cita, llama y  emplaza á Isidoro García Caballero, 
hijo de José y Vicenta, de 38 años, casado, natural de la Calza
da de Calatrava, vecino de esta villa, para que dentro  de nueve 
dias que por segundo térm ino se le señala desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a , d e  M a d r i d , com parezca en este Juz
gado á contestar á los cargos que le result-m en la causa que 
contra el mismo y otros se sigue sobre robo de varias aves, pa
nes y otros e fe cto s ; apercibido que de no verificarlo en dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Valdepeñas 1.° de Setiembre de 1869. V — 52

En virtu d  de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y emplaza 
á Raimundo N . , que parece haber habitado el entresuelo de la 
casa núm. 2?, calle de la Montera ;á  María Pastor, en la calle de 
los Cojos, núm. 9, y Josefa Muñoz, en la de Toledo, núm. 24, para 
que en el térm ino de 10 dias com parezcan en dicho Juzgado y  
Escribanía de D. Francisco Muñoz á prestar declaración en causa 
criminal que se sigue contra José María Calero Olmo por hurto.

Madrid 3 de Setiembre de l869 .= F rancisco  Muñoz. M— 326

P or providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distri
to de la Inclusa, se llam a, cita y emplaza á Dom iügo Salvador 
Sánchez , vecino do esta capital, s o lte ro , de 26 años, repartidor 
de pan, que en i.° do Marzo de este año habitaba calle de Me
són de Paredes, núm. 59, para que en el término de 10 dias 
com parezca en dicho Juzgado, situado en el ed ificio-B olsa, á fin 
de practicar varias diligencias en la causa criminal que por la 
Escribanía de D. FYancisco Muñoz se sigue contra Manuel R o 
dríguez por hurto ue varios efectos del Dom ingo; bajo apercib i
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

M adrid 3 de Setiembre de 18 69 .=F ran cisco  Muñoz. M — 327

P or el presente prim er ed icto , y  en virtud de providencia 
del Sr. D. Pedro M endiri y  L ópez, M agistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del distrito del 
Congreso de la misma, refrendada por el Escribano D. Luis V i-  
llanueva, se cita y  llama á María Diez Villar, de ocupación sir
viente que ha sido en la casa de Doña Brígida N avas, calle del 
L ob o , núm. 3 , entresuelo , á fin de que en el término de nueve 
d ias, á contar desde su inserción en los periódicos oficiales, 
com parezca en dicho Juzgado y Escribanía á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto dom és
tico ; apercibida que de no hacerlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. M— 316

En virtud de providencia del Sr. D. le d r o  Mendiri y  López, 
Juez togado de primera instancia del distrito del C ongreso , re
tí endada por el Escribano D. Luis Villanueva por su com pa
ñero D. Telesforo Robles, se cita, llama y emplaza por m edio del 
D iario oficial de Avisos y  G a c e t a  á Camilo Mateos, que ha ha
bitado en la travesía del Fúcar, núm. 19, piso cu arto , para que 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción  de este 
e d icto , com parezca en dicho Juzgado; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en la causa 
criminal que se instruye por hurto. M— 315

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

E xcep to  los rum ores m ás con trad ictorios  q u e  á 
pesar de los boletines optim istas de algunos p er iód i
cos corren  respecto d é la  salud del E m perador N apo
león ; excep to  la discusión del Senado, q u e  com o la 
prevíam os ayer desechó la enm ienda de M. B onjean, 
la p iensa  francesa no trae noticia alguna de interés. 
En Inglaterra se ocupan  m ucho de un manifiesto re
lativo á la cuestión de enseñanza y  de la prop iedad  
territorial en Irlanda que acaban de publicar los 
Prelados católicos de d icho país, cu y o  m anifiesto es 
objeto de acerbas críticas por parte de la prensa i n -

En Austria los periódicos exam inan la actitud que 
habrán de tom ar las Dietas p rov in c ia les , particu lar
m ente la de Galitzia. En cuanto á P ru s ia , la Gaceta 
de la A lem ania del Norte vu e lv e  á con firm ar la n o 
ticia q u e  se ha pu b licado  ya varias veces de que el 
G abinete de Berlín no proseguirá el cam bio  de despa
ch os  con  M. de Beust, considerando que cuantas 
cuestiones se han tocado en los docum entos d ip lom á
ticos dados á luz recientem ente han quedado re
sueltas á satisfacción de am bas partes.

INTERIOR.
M ADRID. —Se ha repartido el núm. 36 del ilustrado 

periódico El Museo Universal, que con tan general acep
tación se publica en esta capital bajo la dirección de 
D. A. de Carlos. Contiene este número las materias si
guientes:

Revista de la sem ana, por N. C.—Sueltos.—La mujer 
y ¡a familia ante la revolución , por Eduardo Busiillo.— 
El callejón de Santa María de la Alm udena , por José S. 
Biedma,— Salteadores sorprendidos por un león.— E xpe
rimentos químicos.— Album  poético: Cantares, por J. de 
Fuente .— La guerra c iv il, por José Rodríguez Gonzá
lez.— Escenas populares: La sardana.— Don Pablo A ls i -  
n a , Diputado por la circunscripción de Barcelona.

G r a b a d o s : Letra .— Don Pablo A lsin a , Diputado por 
la circunscripción de Barcelona.— S a ja d o r e s  sorpren
didos por un león .— Escenas populares: La sardana.—  
Experim entos físicos: Combustión del magnesio.— Com

bustión del polvo de magnesio en el oxigeno.— Lampara 
de magnesio.
  Oon m otivo de verificarse esta noche en el Jardín
del Buen Retiro uno de los últimos conciertos de la ac
tual temporada, se tocarán por la sociedad de profesores 
escogidas y variadas piezas de su clásico repertorio.
  Debiendo inaugurarse el dia 1.° de Octubre el se
gundo curso de instrucción popular gratuita del centro 
de la Universidad, se avisa á los obreros que quieran 
aprovecharse de tan importante recurso que desde el 16 
del corriente quedará abierta la matrícula en casa del 
S ecreta rio , calle A ncha de San B ernardo, núm. 64, 
cu arto  principal izquierda, de siete á ocho de la noche.
  D. A ntonio Fernandez y García ha solicitado per
miso para establecer una Escuela en la cárcel pública de 
Málaga. La idea es m uy recom endable.
 Tenem os la satisfacción de manifestar q u e  en la pro-
vincia  de Huelva se han satisfecho á los Maestros todos 
sus atrasos, ascendentes á más de £0.000 duros. El Go
bernador de aquella provincia D. Juan de Dios de Mora, 
con un celo que le h onra , ha dispensado á la enseñan
za una preferente atención. El Sr. Mora m erece los plá
cemes de toda la provincia.

ANUNCIOS.

G UIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 
V* 1869.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo. . . . .  20
Idem en tafilete...................................  6
Idem en tela........................................  4,600
Idem en bradel....................................  3,600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conduelo de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

D e creto  con  lo s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
ñas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

C onstitución  de  l a  m o n a r q u ía  e spa 
ñ o l a ,  PROMULGADA EN MADRID el d ¡ ü  6  d e  Junio
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

A r r i e n d o  d e  b  s l l o t a  y  y e r b a s . - s e  a r -
rienda la bellota de encina y alcornocales de toda 

la encom ienda de Turuñuelo y parte de la sierra de 
Calvaches, sita en térm ino de Herreruela, provincia de 
Cáceres, y yerbas en dicha encom ienda para 1.000 ca
bezas. Darán razón, en Cáceres Sr. D. José de la Riva; 
en Herreruela su adm inistrador D. José Garriga, y  en 
esta capital casa de D. Luis Pago, Carrera de San Jeró
nim o, 38. X — 421— £

CA S A  DEL EXCMO. SR . DUQUE DE F E R N A N - 
N uñez, Conde de C ervellon.—Se rematan extrajudi- 

cialinente para la próxima invernada las yerbas de las 
dehesas que en )a jurisdicción  de la villa de Siruela, 
provincia de Badajoz, posee el E xcm o. Sr. Duque de 
Fernan-N uñez, Conde de Cervellon &c. &c.

El remate tendrá lugar el m iércoles £9 del a ctu a l , á 
las doce de su m añ ana , en esta capital, oficinas del 
nom brado Excm o. S r . , calle de Santa Isabel, núm e
ros 42 y 44, en cuyo punto estará de manifiesto el p lie
go de condiciones.

Madrid 2 de Setiembre de 1869.=C árlos G. L laguno.
X — 414— 2

r iA P R IC H O S  DE G O YA .— COLECCION DE 80 E S - 
Vj  tampas grabadas al agua fuerte con  aguadas de re
sina, por el m ism o. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía n a c ion a l, cu yo  despacho de 
estampas y demás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la Academ ia de San F ernand o, calle de 
A lca lá , núm. 11 , cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en d icho establecim iento las siguientes 
obras grabadas del m ism o autor:

Un agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé
simas (£4 rs.); Seis ca ba llos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos , c-opia del m ism o p in tor , 800 mi
lésimas (8 rs.); R etrato de C oya , 400 m ilésim as (4 rs.)3

A c a d e m i a  p r e p a r a t o r i a  p a r a  c a r r e r a s
especiales, y en particular para Telégrafos .— En la 

redacción de La Semana telegráfica, Leganitos, 33, ter
cero , darán los reglam entos de una estableoida con in
dividuos del Cuerpo.

VE N T A .— Á  VO LU N TAD  DE SU DUEÑO SE VEN* 
de en Avila una casa recien construida en sitio 

céntrico, de cabida £.000 piés cuadrados, con siete hue
cos en dos fachadas, produciendo de renta £.000 rs.

Su precio 40.000 rs. vn., á rebajar cargas. Dará razón 
el portero de la calle de Jacometrezo, núm eros 7 y 9, 
admitiéndose proposiciones á pagar una parte en plazos

G A C E T A  DE M A D R ID .

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos ( antigua 
casa de Postas).

Ea provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En París, C. A. Saavedra , rué Taitbout, 
Atunero 55. — Mad. C. Donné Schmitz, 22, rué 
Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

■Uaii-M ¡ P or un m es . . . .  i eses. 200 mils.
M a a n a • • •  ................. j Por tres  m eses   3 600
Provincias, inclusas i P o r  tres  m eses   6

las Islas Baleares j P o r  seis m eses  4 2
y  C anarias ( P o r  un año ................... 22

U ltram ar   ...............  Por tres meses  9
E xtran jero .................... | P or tres m e se*   7 200

( P or seis m eses  4 4 400
Los anuncios y suscriciones para la GA

CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

La Natividad de N uestra Señora y  San Adrían.

OBSERVATORIO DE M ADRID.
O bservaciones m eteorológicas del dia 7 de Setiembre de 1869 .

AI TURA TEMPERATURA
dpi ha 1  Y hum edad del
metrore- a ire* DIRECCION ESTADO

I0RAS. ducida á “---------------
0° y  en ter mó me t ro  y  clase del viento, del cielo,
m ilím e- ' " ~ v

tros. seco, hura.0

6 m \  710,44  1 1 ° 9 8°,8 N. E . . . .  B risa ... Despejado
9 i d . .  710,28 1 8 °,9 42°,9 N. E . . . .  Id em ... Idem4 2  d i a .  709,07  26°,8 15 °,9 E. N .  E .  Idem . I d e m ’
3 tard  710,16 29°,2  16°,8 E.Calma.. Idem.’
6 i d . .  709,19 26°,ñ 16°,2 S. O. .. Tdpm... Idem

•9 n o c . 706,87 21*,0 13®,4 O.B risa ... Idem’

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra ........................... 31,0

Idem mínima de i d ................................... .......................  11,4

Diferencia  ................................  49,6 .

Temperatura máxima al sol,  á 1,47 metros de la tierra . 43,0

Idem id. dentro  de una esfera de cr is tal  ................. 56,2

D i f e r e n c i a . . . . , ............................................................  13,2

Lluvia en las 24 últimas b o ra s ,  en milímetros. .................  »

N ota. En los 10 últimos años, desde el 4 860 hasta el c o r 

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior  

al dé la  fecha fueron las siguientes:

 H O R A S  DE O B S E R V A C IO N .

AÑOS. ^  ^  ^
6 m 9 m 1 2  3 t 6 t 9 n 1 2 n

1860 16\3 4 9°,4 22°,6 26°,1 23°,6 20°,7 19°,0
4861 20,7 24 ,8  33,4 33.8  31,0 25,8 23,4
4862 43,4 47.1 19,2 23,3 20,6 16,6  4 4,4
4863 13,8 49,2  25,0 27 ,2  25,7 19,3  48 .3
4864 4 4 ,3¡ 21,7  28,9  32,1 29,0 22,9 22,3
4 865 4 5,9  24,0 27.6  32 ,5  26,9 23,5  20,1
4866 16,7 21,7 26,8  27,9  25,3  22,4 18,2
1867 12,9! 18,7 28,7 29,6 26.4 49,3  18,2
4 868 18,0: 21,5 26,1 27,7  24,2 4 9,4  4 7,2
4 869 4 4,4! 48,3) 23,7) 24,6  21,2 47,2  4 4,5

Las temperaturas extrem as, agua evaporada y  llovida, di

rección y  velocidad  del viento fueron estas:

TE MPERATURAS. A G U A .  VIE NTO.

AÑOS. "  ^  "
M áxi- M íni- Evapo* L lov i- n . . ,Ver

ma. ma. rada. da. D irección , .oc i-
____________________________sol.___________________________   dad.

mm mm km
4860 28f,9 45°,8 39®,2 6 ° ,9 0 0 e s e  »
4 864 37,5 19,6 42,5 7 ,8  0,0 o s o ! .*.’ ! ! ! .  »
4 862 26,4 4 2 ,7  35.8 5 ,6  0 0 nne-SO * »
4 863 29 ,2 41,1 40,6  6 ,2  0,0 NE..................... »
4864 33,2 4 4,0 44,8 8 ,6  0,0 N .................... »
4 865 33,5 15,0 41,9  6,4 0,0 s s e ............
4 866 28,8 4 5 ,4  32,9 7,2 0,0 o s o ..................  527
4867 30,5  44,6 40,3 5,0  o,0 m e -s s e   228
4868 28,3 17,4 39.8  4 .3  0,0 e s e ..................  258
4 869 25,5 4 3 ,5  36,3 6 ,2  0,0 ro- ne . . . .  182

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1 ). 

Observaciones m eteorológicas del £8 de Agosto de 1869,

B a ró - T e m - T : viento.
m etro p era - í̂ x\si0n_ H um e- — -__________  ESTADO

H0RAS- r id oU á grados Por fativa. Fl^ za dGl
_ _  0°. centíg. aSua-_____________________(2) CIELO.

milíms milíms. grams.
m. n. 762,19 24 °,3 45,52 85 N  8 Ais n b e s ’

2 761,12 2 0 ,4  44,58 84 N  40  G u b °ce l
4 759,70 19 ,3  14,96 74 O  42  Nubes
6 759,70 4 9 ,6  43,08 80 N   o Ais ceiis
8 760,56 2 3 ,7  11,94 57 N  o Nubes

10 760,51 29,1 44,55 50 ¡N O ...  0 Idem ’
m. d. 760,21 30 ,4  43,67 44 OSO... 8 Ais c e l is '

2 759,37 30 ,4  45,S8 5! OSO... 40 Nubes
4 759,32 27,1 48,11 70 ONO.. 14 Muc núb
6 758,86 2 8 ,3  43,56 49 E S E .. 26 Ais nbes
8 750,29 25 ,7  44,02 59 E   26 Ais* celis

10 759,88 24 ,6  14,38 65 E S E .. *4 0 [-ites *
m. n. 739,57 2 3 ,6  45,80 76 E S E .. 20 Idem.

Tem peratura máxima del dia............................  32°,2
Temperatura mínima del dia.............................  4 8 ,3
Temperatura máxima al sol................................ 56 ,6
E vaporación  en las 24 horas.,  ..............  45 ,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas   ............................ »

Observaciones m eteorológicas del dia 29 de Agosto de 4 869.

m e í í ;  S “ ." - ESTADO

H0RAS cidoU á grad os  l . 'u v T 'D irec-  ^
0°. centío • í C10D* C,EL0-

 £ ■  |---------------------
milíms m ilím s. j gram s.

m .n . 759,67 23°,6 45,80 76 E S E ... 20 Cubierto
2 759.45 2 3 ,4  'i 5,72 76 ¡E S E .. 6 Despejad
4 758 94 2 2 ,9  15,29 76 ,E   0 Idem.
6 759,47 22 .8  45 57 78 >E. . . .  44 C. c c
8 759.37 2 6 .2  15.55 64 ¡E S E .. 4 0 Idem id

1 0 761.48 2 9 .6  1 4,73 50 ¡E S E ... 50 Ms. cels
m. d. 759.34 32,1 14 73 43 JE. . . .  50 Idem.

2 758.23 33,2  13 ,S2 3S JE  64 C. c c
4 757,72 32 ,4  4 4,12 41 ¡E   57 Celajes
6 757 69 2 8 .2  14,17 54 E   40 Idem.
8 758.76 2 4 ,8  4 2,85 57 E   30 Idem.

4 0 758.58 24 ,3  1 1,48 53 E   30 Ais. celoj
m .n .  758,05 23 ,4  13,95 67 E . . . .  49 Celajes.

Tem peratura m áxima del d ia .........................  34°,3
Tem peratura mínima d e l d ia . . . . . . . . . . . .  22 ,4
Tem peratura máxima al so l............................ 69 ,4
E vaporación  en las 24 horas ..........................  20 ,0 m ilím etros.
Lluvia eD las 24 horas.......................................  »

(4) E levación sobro el nivel medio del m ?r= 2 8 ,48  metros,
(2) Presión sobro un cuadrado de un decím etro de lado.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia 7 de Setiembre de 4 869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos d e l 3 p o r  4 00 co n so lid a d o , publicado, 24-25 , 23-00 
y  22-70; 25-00 y 23-85 pequeños; á p lazo, 23-95, 24-40, 22-95
2 3 -0 0 , 23-05 y  22-95 fin cor. (ir.

Idem  del 3 p or  100, procedentes del d iferid o , publicado,
24-20 y 22-80 ; no publicado, 22-60.

Idem  del 3 p or  4 00 consolidado e x te r io r , publicado , 27-85 
y  75.

Billetes hipotecarios del Banco de España de la segunda sé- 
rie , id ., 86-25 y  15.

Bonos del T esoro  , de á 2.000 r s ., 6 p o r  4 00 interés anual
id em , 56-20 , 55-25 y  55-00.

Obligaciones generales p or  ferro -carriles , d e  á 2.000 reales, 
idem , 45-00 y 44-00.

A cciones del Banco de E spaña, no p u b licado , 4 4 8-00 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fe ch a  , 49-75 d.
París á 8 dias vista , 5-4 7 d .

PL A Z A S  DEL REINO.

Baño. Benef. Daño. Benef.

á lb a ce le   p a r . » L u g o    »  1 /4  p.
á lica n te   par. » M álaga................  5 /8  »
á lm e r ía   4 /4  » M urcia   par d. »
A vila ...................  4/4 d. » O rense................. par. »
B ad a joz   par. » O v iedo................. » 4 / 2
B arcelona  » 3/4 d. Falencia  » 4 /8 d.
Bilbao......................  » 3 '8 d . Pamplona  9 4/ 4
B úrgos...............  par. » P o n te v e d r a ...  » 4 /4
-á ce re s   par. » Salam anca  » 4 /4 d.
-á d iz .......................  » 4/4 San Sebastian. » 4 / 2
C astellón  p a r p . » Santander  » 4/2
C iu dad-R ea l. . 1/ 4  # Santiago  par d. »
H órdoba  » 4/4 Segovia  4 / 2  *
Uoruña.................... » 3/4 d. Sevilla......................  »  4 /4 p
Üuenca............... par. * S oria   > B
J e ro n a   par. » T a r r a g o n a .. . .  » 3 / 8  d.
Jranada   par. » Teruel.................  p ar< ^
ju a d a la ja ra .. .  4 / 2  » T o l e d o , .   pa i/  M
d u e lv a  1 /2  d . » Valencia  » ^ 4
íu e s c *   par. » V alladolid . . . .  par. »
ía e n ......................... » D8 p. V itor ia   » 4 /*
j e o n ...................  par. » Z í m ora   par. »

  par. » Zaragoza   » 4 /4 d.
-ogroüo p a rd . »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

t Lóndres 7 de Setiembre.— C onsolidados, 92 3[4 á 7i8.
París 7 de Setiembre.— 3 por 4 00, á 69-90.—  4 1|2 por 100, 

103-25.— Fondos españoles.— 3 por 4 00 exterior, á 27,

DIR E CC IO N  G E N E R A L  DE COM U N ICACION ES.

S egú n  los partes r e c ib id o s ,  a y e r  no l lo v ió  en ninguna 
provincia .

A Y U N T A M IE N T O  PO P U L A R  DE M A D R ID .
De los  partes rem itidos en el dia de h oy  p or la Intervención 

del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de con
sum o, resulta lo siguiente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MEKOR*

Carne de vaca , de 3,900 á 4,200 escudos arroba , y  de 0,441  
á 0,4 88 escudos libra.

Idem  de carnero , d e  0,142 á 0,4 88 e s cu d o s  libra.
Idem  de tern era , de  0,400 á 0,500 escudos libra.
T orino añejo, de 8,300 á 8,400 escudos a rrob a , y  de 0,370  

á 0,394 escu d os  libra.
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
G arbanzos, de 3,400 á 5,S00 escudos a rro b a , y  de 0,168 á 

0,236 escudos libra.
A ceite, de 6,600 á 6,S00 escudos a rro b a , y  de 0,242 á 0,230 

escudos libra.
V ino , de 1,600 á 2,800 escudos a rro b a , y  de 0,048 á 0,448 

escudos cuartillo.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,200 á 2,300 escudos fanega.

T r ig o  v e n d id o   510 fanegas.
P re c io  m e d io   4,092 escudos.

Lo que se anuncia al púb lico  para su inteligencia.
M ad rid  7 d e  Setiembre de 4869 .=  El Alcalde prim ero, Ni

colás María R i v e ro .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y  media de la 
noche. — La dama de las camelias.

C i r c o  d e  P r i c e  ( Paseo de R ecoletos). —  Dos gran
des funciones, una á las cinco de la tarde y otra á las 
ocho y  media de la n o c h e ; representándose en ámbas 
la pieza de gran espectáculo La conquista de Granada. 
El artista Steckel con los tres trapecios, y  otros va-* 
rios ejercicios ecuestres y gimnásticos.

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de P a u l ) . -  A las ocho y 
media de la noche. La zarzuela bufa en dos actos 
La agencia de López Casaca. — Lo pasado 11 lo presente 
baile.— La corte del ni fio terso.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o .— A  las  ocho y media de 
la noche Gran concierto por la sociedad de profesores 
bajo la dirección de Mr. Skoczdopole.— Entrada, 6 rs.

Ja r d i n e s  d e  A p o l o  (calle del Cid.) —  H oy gran baile 
de seis de la tarde á once de la noehe.


